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SesiOll 5 La estraor{linaria en 28 oe Diciembre de 1907 
PRESIDENCIA I)EL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-A peti
cion del señor Ministro de Hacienda se 
acuerda prorrogar la presente sesion, con el 
objeto de temar en consideracion lln pro
yecto que autoriza al Presiuente de la Repú
blica para invertir hasta cinco millones de 
pesos en atender algunos servicios públicos 
durante el mes de enero de 19w;, en caso de 
no estar aprobados los presupuestos del aDO 
elltrante, el 31 de diciembre. Continúa la 
discusion re]::¡tiva a la eleccion cstra:1rdina
ria de Senador por Cautin.-Usa de la pala
bra el señor Castellon, en defensa de los 
poderes presentados por el sei10r Miguel A 
Varas.-En el mi'imo sentido hace uso de la 
palabra el sei10r Figueroa. -Se suspende la 
sesion.-A segunda hora continúa el mismo 
debate i termina su discurso el sei10r Figue
roa -El se50r Sánchez Masenlli hace d~ver
sas consideraciones para fundar la indica
cion que formula, tendente a que el S0nado 
acuerde someter la caltf1cacion de los pode
res presen tados por los señores Vergara i 
Varas al tribunal que calificó los poderes de 
Diputados en la última eleccion jeneral -
Usa nuevamente de la palabra el señor Cas
tellon, para pedir que se acuerde clausurar 
el debate en la sesion del lúnes próximo, i 
verificar la votacion el múrtes.-El señor To
carnal declara que se h'l celebrado entre los 
diversos partidos un acuerdo ell los mismos 
términos que indica el señor Castellon.-Por 
asentimiento tácito de la Sala se acuerda el 
procedimIento indicado.-Puesto en discu
sion el proyecto que autoriza al Ejecutivo 
para inv'~rtir hasta _ cinco millones de pesos 
en atender diversos servicios pú~-licos du
rante el próximo mes de enero, es aproba
do, despues de diversas observaciones he-
chas por los señores Tocornal Lazcano, Ro
dríglle:o (Ministro de Hacienda), Balmaceda 
! Fi,uatoa.-Se levanta la sesion. 

Asisteucla 

A sistlCron los seííores: 

Balmaceda, ]. Elías Matte Pérez, Ricardo 
Ca"tellon, J Llan Reyes, Vicente 
Cifuentes, Abdon Sánchez M., Darío 
Charme, Eduardo Tocornal, José 
Devoto A., Luis Urrejola. Gonzalo 
Eastman, Adolfo Valdes Valdes, Ismael 
Fábres, J. Francisco Vial, Leonidas 
Fernández Concha, D. Villegas, Enrique 
Figueroa, Javier A. i los señores Ministros 
Infan te. Pastor de Relaciones Esterio-
Irarrázaval, \ .árlos res, Culto i Coloniza-
Lazcano, Fernando cion i de Hacienda. 

Acta 

Se leyó i fuá ('(probada la siguiente: 

«SESlON 50.a ESTRAORDINARIA DEL 27 DE 

DICIBiBRE DE 1907 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Castellon, Cifuentes, Charo 
me, Devoto, Eastman, Fábres, Fernán
dez Concha, Figueroa, Infante, Irarráza
val, Lazcano, Matte Pérez, Puga Borne 
(Ministro de Relaciones Esteriores, Cul
to i Coloniz'lcion), Reyes, Sánchcz, To
cornal, U rrejola, Valdes Valdes, Vial i 
Villega'l, i los ::leñores Ministros de Ha~ 
cienda 1 de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se d¡ó cuenta de los siguientes negocios: 

Mensbjes 

Cinco de S. E. el Presidente de la. 
Hepública: en los ouatro primeros inicia 
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1152 CA MARA DE SENADORES 

los proyectos de lei que a continuacioll ~ Se reservó para Regunrla lectura. 
se indican: uno que cOllcede un suple- i 1 otro del seür)r Ministro de Industria 
mento de ()(,hélltil i ocho !llil quini~lJtcs ¡ i Obras Públieas eu el que acus¡-" reciho 
pesos oro d y diecioeho peniques i mil¡del que :-<8 le; dirijió, con fecha 1~ del 
pesos moneda corriente al íterd 2~)73 del ~ presente,' remitiéndol(\ el telegrama ello 
presupuesto de Itlstruccion Pública, para~ viado al Senado I'l)r el primer alcalde de 
útiles, material d\~ fnseiiflllza i bibliot cas i Cnllcepcion, relativo a ohtener que la 
de las escuelas pritllarias i ll()rtlJales;()t,r()i~faestntnz"t de lo:,; Ferrocarrilel': del Es-' 
que autoriza al Presid(~lIt<! de la Hepú ~ tado en esa ciudad 110 sea trasladada a 
blica para que invierta ha"ta la cantidRd ) Talcahuano. 
de veintiseis mil pesos en pagar ellllayor; Se mandó archivar. 
gasto que durante el pret'ellte a110 CCR~,ir)
ne el servicio de nlimentac,ioll en los in-; 
ternados i medio-internados de los e:.-b- ; 

Solicitudes 

blecimientos de illstl uccion secundaria, i ! Una de don J. 1<'. Fr ilknwnn, pr'(;';;
la de ocho mil pesm~ ell conceder suple.! dellte de la SOL:iedad Anónilua «Fábrica, 
mento a los ítem .le uastos jenerale,.; de" ~aciollal de Cementos de L,1. Cruz», ell 
los mismos eiltab¡eeir~i(mto~'; otro que j la que pide se 1teUel de a diu]¡rt Sociedad 
autoriz'l al Pre"idente de la Repúhlie;u la lllisllI<1 proteccion Ji"'pen!-lada a la 80-
p.lra invertir ha--ta ('illeo lllilltllieil de r:ied, .. ,1 de CUll!f'llto,; de «El \1810n», en 
pesos en la cancelaeioTl de obras í servi-¡ el proyecto de leí n~rnitido por la H(Jno
cios contratados i en el pagtl de jornales; rablL' C,LlIara de Di putado;;, de que se 
i materiales de ferrounrril(·,; c(J~"l"e;'p(}l1-;rrÓ cuellta un sesio[] de 19 del actual. 
dientes a dicielllbre de El07 i ellero Je, Se :nand(') a,rre'var a sus anteuedentes. 

) n n . 

l!:lOS i dernas R('l'\'ir:i'H pÍlhlicos; i otro ( 
que autoriza al Pr(,,,idl~[}te de la H¡;pú 
blicl't para invertirdiv,)':-;as uwtidadesell 
el pago de hs ellt'utas pendientes del 
Ministerio del 1 tlLuriol". 

Se reservaron 1)1 l"i't se<rIlIHla lectura. ,., 
1 en el tiltill:1I ::'Jillullic,i que ha re,~uel

to incluir entn; los a"ulltu.' de 'lUG puede 
ocuparse el 00(,0"1"8';(\ Nacional 811 el ac 
tual ptol'Íodo dl' ~~:,;i()l1es e8traordinarias, 
las so~icitude,; IHrti':!ldnn's i pnyectos 
ppndientes sohre Vaetlllaeir)lJ("R. ' 

Se ordenó aruhi varl'l, 

Ofioios 

Uno de la HOI!"j";,I,]¡> (\~lllal':J, de Dí-' 

Telegrama3 

U nu de'¡ SérlOr Mi nistro d,; la 11 ustrhi
mrt Corte de Apelauiolw,,; de Valdivia 
dOll Alherto Slllith Solar, erl visita en 
:--:ueva Imperial, en el que comunica que 
el 21 del presente se despadló pOI" correo, 
diriji(L.t al Secretario. ulla reclamacion 
illterpuest"t por don Braulío Navarro !-lO
[)['e nulidad d(~ la eleccioll de 2~ de 110-

viUlllbre t'i!tiílln, verificada en dicho de
partamellto 

Se mand(í ugregar a los antecedentes 
rela ti vos a la el'_,ceion estraordinaria de 
Senador por Cautill. 

putados con el qlll; l"L'luit:! :l/lrclJad() lIn! Entralldo a la orden del dia, uontinuó 
proyecto de lei que di"poll'\ <¡iw a contar la dlscusifln, pC\l(Jiellte en la sesioll ante-
desde elLO de enero de lVOd, se COII"j, rior, de los proyectf)~ de acuerdo formu-
derará que la gratificacioll aeordada a los lados en ios inful"lnes.de lllrtyol"Ía i ruino· 
Ministros de las Cortes de .Apelaeiol1e,; i ría de la COlllisioll E"pecial de Eleccio
a los jue'Jp.f\ Idradof\ ele Salltiago, Val- nes, rtllativarlH:,nte a los poderes presen 
paraiso, MngalLineB i ALitrdlga,;ta, por tados por lo,; seÜOl",jS don Luis A. Ver
el artíeulo 2. Q d(~ la I"i lIlÚ!il'l"') 1,851, dI' ~'ara i don Mi~uel A. Vara", con motivo 
14 de telJfl'ru de i !)Ub, f InlH~, ]lart,! del de la decci"t1 u~tra()rdinaria de Senador 
sueldo de e,;os funeiollal'¡os para t,'ld()s \'e:ifieada en la provillcia de Cantin. 
los efeotof' le~l\l(~;,¡, l~l Mdh¡r V 91'garll, doo T ¡uir4 A ntonjo, 
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;:deI:;;I:bra pa;a~uentas respectivas fueran presentadas 
res que ha presentado corno Senador por I en el curso de ese año, por lo que de
la referida provincia. i bieron ser pagadas con los fondos del 

El señor Besft preguntó, en seguida, ~ presupuesto vijente. reduciéndose por 
si se permitiria al señor Varad rectificar ¡ esta causa a la mitad la suma destinada 
hechos. i en el año actual a dicha publicacion" 

El señor Presidente contestó que el i suma que solo h~ alcanz~do para. cubrir 
Realamento acordaba ese derecho a los I los gastos del pn mer trImestre 1 parte 

b ) 

candidatos, i que, por consiguiente, no ¡ de los del s.egundo. . 
habria inconveniente, para gue tanto el ¡ En ~tenclOn a lo. espuesto, oldo el 
señor Varas como el señor Vergara ha. Consejo de Estado, 1 con su acuerdo 
gan las rectificaciones que tengan a bien. ¡ par.a ser trat~do. e.n el. actual período de 

El señor Figueroa continuó, despues, ¡ seSlOnes estraold1l1anas, te~go el ~onor 
desarrollando las observaciones que co. ( d.e s?meter a vuestra conslderaclOn el 
menzó a hacer en sesion de 23 del actual, I SIgUIente 
acerca del informe presentado por la ma ... \ 
yoda de la Comisiono 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora usaron de la p:tlabra 

los señores Figueroa i Castellon, quien 
impugnó el informe de la mayoría de 'la 
Cornision, i sostuvo que el Senado debia 
ocuparse solo de la c:tlificacion de la elec
cion, porgue el Reglamento no habla en 
ninguna parte de la calificacion ele po ... 
deres. 

PROYECTO DE LE1: 

«Artículo único.-Concédese un su· 
plemento de cinco mil pesos al item 18 
del presupuesto del Ministerio de In~, 
dustria i Obras Públicas, con el objeto 
de atender al pago de las publicaciones 
del Ministerio i demas servicios de su 
dependencia.» 

Santiago, ... de diciembre de 1907.
PEDRO MONTT,-Toaqut'n Figueroa.» 

Siendo avanzada la hora, se levantó la D 2. o el siguiente informe de la Comi. 
sesion, quedando con la palabra el señor sion de Hacienda: 
Castellon.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cáma 
ra de Diputados: 

Con motivo del alza esperimentada 
en los trabajos de impresion de libros i 
folletos, los fondos consultados para 
este objeto en el presupuesto del Minis
terio de Industria i Obras Públicas han 
re'iultado insuficientes para atender al 
pago de la Memoria, del BNetin del 
Ministerio i de otras publtcaciones que 
el Gobierno ha debido efectuar con la 

«Honorable Senado: 

La Comision de Hacienda c~n la 
cooperacion del señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas, ha tomado en 
consideracion el proyecto de lei, inicia~ 
do por S. E. el Presidente de la Repú .. 
blica, con el objeto de obtener la autori· 
zacion necesaria, por el término detres 
añns, para contratar un empréstito 
hasta por la suma de tres millones de 
libras esterlinas, con un interes que no 
exceda de cinco por cie~to al año i una 
autorizacion acumulativa hasta de uno 
por ciento anual, a fin de continuar la 
construccion del ferrocarril de Arica a 
la Paz a que se obligó el Gobierno de 
Chile en virtud del articulo 3. 0 del Tra
tado de Paz i Amistad con la República 
de Bolivia. 

oportunidad necesaria. Para atender a los trabajos de cons .. 
El atraso, por otra p'art'3, con que se i truccion de este ferrocarril, se autorizó 

terminó la impresion de las dos últi-:al Ejecutivo, por lei número 1,813, de 
mas ediciones del Boletín correspon 12J de febrero de 1906, para contratar un 
diente al año 1906, impidió que las \ empréstito por la suma de dos millones 
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doscientas mil libras esterlinas; que, 
conjuntamente con la autorizacion COf1-

ferida por lei número 1,835, deJ4 de 
febrero del mismo año, para invertir un 
millon quinientas mil libras esterlinas, 
en los trabajos de saneamiento i agua 
potable, se contrató con el Deutsch 
Bank i los señores Speyer Brothers, 
de Lóndres, i produjo, un valor Líquido 
de tres millones trescientos treinta j 

nueve mil doscientos cincuenta libras 
esterlinc,s. 

De los fondos de dicho empréstito, 
destinados a la construccion del ferro· 
carril de Arica a la Paz, queda solo una 
parte disponible en Europa i el resto de 
los fondos primitivamente autorizados 
para los fines recordados, a virtud de 
las modificaciones posteriores, se en
cuentra depositado en los bancos en 
moneda corriente. 
. Segun la esposicion hecha por el 
señor Ministro, la inversion de los refe
ridos fondos es como sigue: 

EMPRES'l'ITO DE 190G 

Lei de Relaciones Esterio- ' 
, res número 1,813, de 2l 

de febrero de 190G .... 1:: ~,200,000 

Leidel Interior número 
] ,835, de 14de febrero 
de 1906 .. , .. 0 ••• o o., • 1.500,000 

1: 3.700,000 

Se contrató este empréstito con el 
Deutsche Bank i los señores Speyer Bro· 
thers, de Lóndres, al cuatro ~ medio pOI 
ciento i dos por ciento de amortizacion; 
i, como ya se ha manifestado, produj0 
un valor líquido ue tres millones tres' 
cientas treinta i nueve mil doscientas 
cincuenta libras esterlinas. 

De aquella cantidad ..correspondian: 
al ferrocarril de Arica, dos millones 
doscientas mil libras; i a las obras de 
saneamiento i agua potable, un milLon 
quinientas mil libl as esterlinas. 

COLOCACION 

Tra~Jado a Chile por me 
dio de jirus de letrlts. o f, 650,000 

Al fondo de con version, en 
\ irtud de la lei número 
1 So7, de 23 de mayo de 
1906 ............. _ .. 

Para la reconstruccion de 
Valparaiso, en virtud de 
la leí número 1,887, de 
ti diciembre de 1906., ... 

Depusitadas en el Banco 
de Chile ............ . 

'rraspasadas a la Tesore
ría de Chile en Lóndres, 
co n intereses ......... o 

Total o o o o o o ••• o. 1: 

1.500,000 

500,000 

600,000 

110,000 

3.360.000 

Las seiscientas cincuenta mil libras 
esterlinas traidas a Chile, produjeron 
en moneda corriente diez millones sete
cientos sesenta i tres mil trescientos 
noventa i ocho pesos . 

Esta suma está depositada en los ban .. 
cos del pais, 

La Comision, de acuerdo con lo ma· 
nifestado por el Ejecutivo, cree que en 
las condiciones actuales del mercado, 
no es prudente proceder al retiro de 
los fonJos depositados en Chile para 
remesado!; despues en condiciones des~ 
favorables. 

A fin de evitar estos inconvenientes 
i estimando que debe cumplirse la 
obligacion pactada con la República de 
Bolivia, i en mérito de los fundamentos 
i observaclOnefii que se hacen en el 
preámbulo del mensaje respectivo, tie
ne el honor de proponeros que presteis 
vuestra aprobacion al referido proyecto, 
con la modificacion introducida en su 
artículo 2.°, que quedaria como sigue: 

«Atículo 2 o Miéntras se contrata es
te empréstito, el Pre.sidente de la Re .. 
publica podrá emitir vales de tesorería, 
a medida que lo estime conveniente, 
hasta a dos años de plazo, por la mis
ma cantidad. cuyo producto se destina
rá a l pago de la construccion del ferro
carril ce Arica a La Paz, contratada con 
el Deutsch Ban,k i la Casa Philip Holz
mann i Compañía.» 

En consecuencia, el proyecto de lei 
que os propone para vuestra aprobacion 
quedaría en los términos siguiente::;; 
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PROyECTO DE LEI: i mui urjente, a cuyo despacho me atre
veria a rugarle que dedicara algunos mi· 

«Artículo 1.° Se autoriza al Presiden- nutos de la pre,:entn sesion, sea a contí
te de la República, por el término de nuacion de la discusion de los poderes, si 
tres años, para contratar un em préshto ésta termina ¡illtes de la 110ra reglamer.
hasta por la suma de tres millones de taria, o hiel! consagrando algunos lUO

libras esterlinas, con un interes que no mentos a este asunto despues dcl la seis 
exceda de cinco por ciento al año i una de la tarde. 
amortizacion acumulativa ha~ta de uno I E' . Se trata de un Mensaje de ~ecutIvo 
por ciento anual. l' . .. . en que RO tCIta autOrIZaClOn para contl

Art. 2.
0 Miéntras se contrate este nuar haeicl!do en el próximo mes de ene-empréstito, el Presidente dé la Repú- 1 

ro los gastos públicos, bast;l por a sublicn podrá emitir vales de tesorería, a 
mil. de cinco milloueiS de pel'los, en razon mE dida que lo estime conveniente, has~ 

ta a dos años de plazo, por la misma de que el JI de diciembre concluye la 
cantidad, cuyo producto se destinad vijencia de la leí de presupue"tos i no 
al pago de la construccion del fen'oca- habrá, despu,s Je e"a techa, lei a ia cual 
Hil de Ari.:::a a La Paz. contratada con imputar eSos gastos. 
el Deutsch Bank i la Casa Philip Holz' Como el Senado comprende, no es po-
mann i Compañía.;, sible paralizar el servicio de ferrocarriles, 

Sala de Comisiones, 27 de diciémbre las obras públICas que se con~truyen 
de 19°7 .-A rtllro Besa.-Leonídas V íal. por contrato, i en fin, todus aquellos der
-Pastor !n{ante. -I F. Fábres.- vicios que ¡';OG indispensables. 
Dano Sancher.» Ei¡ estas circunstalleias i cuma la disa 

cusion de los pn!supu.estos se encuentra 
3. o Del siguiente oficio: todaVÍI1 tan atra'ladll. en la Cámara de 
«Nueva Imperial, 24 de diciembre de Diputados, que no puede esperarse que 

1907.-En sesenta i una fojas útiles re- termine e1l lo.,; dias que faltan del mes 
mito a e d. la rec!amacion electoral de eorrientl', se ha pellsaJo recurrir al arbi
ducida por don Brau!io Navarro, sobre trio de que el Cong~'es; autorice la inver
la deccion senatonal verificada en este sion de ciertrt cantidad p':l.ra atender a 
departamento el 24 de noviembre últi gastos qUe, COIllO los de ferrocarriles i 
IDO, para q!le de ella se sirva dar cuen ta. otros, no puedcn paralizarse. 

Dios guarde a Ud.-ALBERTO SMITH En consecuencia, solicito de la benevo-
SO:AR.-Dani~l Salas, SecreHnio.-;-AI lencia del Senado que acuerde discutir el 
senor Secretano de la H.onorable Cama- asunto a que llle refiero inmediatamente 
ra de Senadores.-SantIago.» despue¡j de la discusion 'iobre los poderes, 

4. o De una solicitud en que don Ma-¡ sí ésta .termina ántes de l~ hora regh.
nuel R. Arístegui, capitan de Ejército, mentana,? que tenga. a Ole" prolongar 
retirado absolutamente, pide la devolu~ al~unos mlllutos la seiSlOn, despue.~ de las 
cion de los antecedentes de otra que pre- se~s de t'lrde, ~ura oeuparse de este men
sent6 a esta Cámara en noviembre de ~ saje. 
1904 sobre abono de tiempc. ~ El señor ESCOBAR (Presidente).-

, Si hubiera unanimidad de parte del Se-
~I N CID E N T E S nado, se pudria dar por aprubada la indi

cacion del hOllorable señor Ministro. 
Preferencia El señ"r CIFUENTES.-Tengo ver-

dader(J deiSeo de complacer al señor Mi-
~I señor RODRIGUEZ (Ministro de nistro; pero, como el ReglamEnto dispcme 

Hacienda).-·Auuque el ~enado se ocupa que desdl' las dos haHta las seis 110 se pue
aetualmellte en la calilieacioll de los po· de tratar otro asunto que aquel IJIl que 
deres de la eleccion de Cautill, tieue sobre el Senado se ocupa actualmente, tendría, 
::iU Mesa un asunto de gran importancia por mi parte, mucho gusto en que conti. 

.~~ 
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nuáramos la sesion des pues de las seis de 
la tarde para ocuparnos del Mensaje a 
que se refiere el sefíor :l\1inistro. ' 

~n ese sentido llceptaria la indicacion. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Haci<mda).-Eso es justmnente lo que he 
pedido, honorable Senador. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai illconveniente, se dará por 
aprobada la indicacion del señor Mi~ 
nistro. 

Apropada. 

ORDEN DEL DIA 

Elec(~ioll de (~autill 

no este primer puntú, que me ha detenido 
mas tal vez de lo que mereJia, paso al se ... 
gundo, a la inhabilidad del señor Lagos 
Soto para ser presidente del colejio. 

Es inhábil, dice el informe de mayoría, 
porque la Municipalidad, faltando a la 
lei, lo nombró vocal de mesa., no obstante 
haber sido empleado público en los seis 
meses anteriores a la eleccion; i porque, 
fuera de esto, lo nombró para una mesa. 
nula ipso jure, la 16.a de Temuco, que no 
habia funcionado en las elecciones pre" 
cedentes. 

El señor Lag03 Soto era alcaide de la 
c:ircsl de Temuco hasta un mes i medio 

) ántes de la eleccion de Cautin, i el al'
I hculo 54 de la lei de elecciones dice: 

El señor ESCOBAH (Presidente).-- «La dcsignacion de vocales de las juntas 
Continúa la discmion sobre la eleccion receptoras no podrá recaer en miembros 
de Cautin. del Congrew o de las Municipalidades, 

Puede seguir usando de la palabra el en empleados fiscales o municipales, en 
honorable Senadot por :\ILalleco. (:'luh delegados, inspectores, jueces de sub-

El señor CASTELLON.-Cuando se ~ delegacion o de distrito en actual ejerci
levantó la sesion de aYt)/', sellor Pre'5i- I cjo o que hubieran desempei'iado esto~ caro 
dente, decia que la taita de firtllaS en las ;t:os dentro de los seis meses que preceden 
copias :10 podia tener otra es~)licaci()ll que: al día de la eleccion, ni en personas que 
la que habia dado; a ménos que el presi~ ~ no estén iuscritl:.s», etc.; de manera, dice 
dente i secretarios del colejio ohraran así! el informe de mayoría, que el señor 
por simple espíritu de imitacion, por! Lagos Soto, empleado fiscal hasta poco 
rutina i porque aeí lo hizo en la eleccion; ,in tes de la eleccion, no ha podido ser 
anterior i en la del sellor Espinosa Pica, ¡ nombrado vocal de mesa. 
a quien, como lo decia en la sesion del; Basta, señor, la lectura del articulo 54 
mártes el señor Varas, se enviaron po ... )¡ su forma gramatical para comprender 
deres en la misma forma, exactamente en! '-Iue este es un manifiesto error de la Co
la misma forma, que se han enviado a él, \ mision, porque el plazo espresado se re
con omision de las firmas dc los rl1iem~' Bere ünica i esclusivamente a los subde ... 
bros del colejio; sin que aquello llamara legados, inspectores, jueces de subdele
la atehcion de nadie, no digo que levan· gacion i de distritos en actual ejercicio o 
tara la tempestad que ahora ha levanta- que hubieren desempeñado estos cargos, 
do. Pero es verdad que eutónces se tra· !lO estos empleos, deutro de los seis me .. 
taba de un candidato a Senador amigo ses; i se necesitaria forzar mucho el in
de, la mayoría coalicionista. . . . (telecto para poder pensar que «estos 

Resulta, pues, señor Presidente, que.~ cargos», sin separacion de puntuaciones 
la base angular del informe de mayoría,; ni con otra. indicacion cualq.iera, pudiera 
o sea, la falta de firma~ de todos los I comprender, no solo a los subdelegados, 
miembros del colejio provincial en los) inspelltores i jueces de menor cuantía que 
poderes del señor Varas, nada vale ante: desempeñan estos cargos gratuitos o que 
la verdad de los hechos i es CO'5a nimia; los han desempeñado en los seis meses 
sin importancia alguna i hasta desprecia-; anteriores, sino tarnbien a aquellos em
da en un caso análogo, el del señor Es-; pIcados, que no han desempeñado cargos 
pinosa Pica, i probablemente en cien) impuestos, sino servido empleos remu
casos mas; de modo que, dejando de rna, I nerados. 
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Pero, suponiendo que esta forzada in, I En el ejemplo propuesto, supongamos 
terpretacion pudiera darse al articulo 54, i que a una, dos a mas mesas se hubiera 
querria decir que la Municipalidad habia impedido por la fuerza el fUI}cionar en la 
hecho mal en nombrar 11 Lagos Soto i que eleccion precedente, ¿habria bastado esto 
cualquiera del pueblo, conforme al aro solo para que se les hubier& prohibido 
tículo 58, habria podido reclamar de su funcionar ahora? No, sin duda, porque 
inhabilidad i que, no habiendo reclamado ni esa prohibicion esÜí. en la lei, ni seria 
nadie de esa inhabilidad ni dádose sen- racional. 
tencia que lo declarara inhábil, bien nom- Ad(~mas, en la parte final del citado 
brado quedó, i habria faltado a ;sus obliga- inci"o se dice: «ajushíndose en sus proce-· 
ciones e incurrido en pena, si no hubie:'a dimiL:ntos a lu er;tablecido en el título 
desempeílado sus funciones de voC'ü en IV»; i en este título, artículo 52, inciso 
la mesa lG. Esto es de una evidencia que 1.0, se dice: «la Municipalidad nombrará 
se impone i no hai, por tanto, para que una junta para cada seccion del rejistro 
discurrir mas sobre el particular, ni para en que los illscritos excedan de veinticin
que decir que existen varios otros ar" co», obligacioll que la ?\[unicipalidad ha
ticulos de la lei que corroboran lo que bria dejad:) de cumplir si no hubiera 
dejo establecido. hecho lo que hizo, esto es, nombrar vo-

La otra causal de inhabilidad del señor cales, entre ellos, al sellor Lagos Soto, 
Lagos Soto, la de haber funcionado en para la mesa décima sesta de Temuco. 
una Plesa nula de derecho, por ser nueva ¿Con qué derecho i con qué razon, 
i no de las mesas de la ültima eleccion cuando no hai nada que se lo prohiba, 
de que habla el articulo 92, es tan delez- habria privado la -Municipalidad de su 
nable como la que acabo de analizar; i no derecho de sufrajio a lus electores de estas 
sé cómo en el informe de mayoría ha po- mesas? iaeaso la lei toda de elecciones, 
dido hacerse tanto caudal de ella. i en especial el articulo 43 que habla de 

En efecto, señor Presidente, el artículo «todas las eleciones», no ha sido hecha 
92 no dice 10 que el informe se esfuerza para esto, o sea, para que los electores 
en hacerle decir, esto es, que en las elec- elijan i no para, que sean otras corpora ... 
ciones estraordinarias no pueden funcio· ciones las que elijan por ellos? ¿acaso el 
nar sino las mismas mesas de la última nombramiento de lluevas mesas en las 
elaccion, siendo nulo ipsojure el fun- eleceiones estl'anrJinarias es siquiera una 
cionamiento de cualquiera mesa nueva novedad? ¿no hq,i pJlí mismo, en Temuco 
que ántes no haya funcionado. . i hecha por la lllisma cau~a de existir 

Lo que dice este artículo en su inciso (electores con derechu a sufrajio sin me~ 
2. o no es eso, sino lo siguiente: «En estos sas eu qué poder ejercitarlo, otra consti~ 
casos (los de elecciones estraordinarias) tucion de dos o tres mesas nuevas en la 
funcionarán las juntas receptoras que eleccion estraordinaria de hace ocho o 
hubiesen intervenido en las últimas elec- nueve años, eleccioIl disputada entre los 
ciones, cualesquiera que éstas sean, ajus- candid~ttos señores Varela i Sotomayor, 
tándose en sus procedinllentos a lo esta· sin (Iue a nadi(~ llamara aquello la aten
blecido en el titulo IV»; i, como ve el CiOll, i sin que a nadie se lf' ocurriera de
Senado, esta disposicion, que es pura- cir que ese procedimiento era ilegal, ni 
mente reglamentaria, para los efectos de rnUl~ho ménos, naturalmente, que se afir
que haya base de juntas receptoras para mara en tono de eseándalo, como lo hace 
la nupva eleccifm, no prohibe la constitu- ahora el informe de mayoría, «que es 
cÍon de otras meSr1S, que haya razones escusado detenerse a demostrar la com
para constituir, corno, por e.iemplo, la de pleta nlllúlacl de los nombramientos de 
habérseles impedido [Jor la fuerza el fun- vo:~ales h(~clws para tales mesas», a fin ue 
cionar en la elclccion precedente, ni mu- llegar a la COllcluRion de que el sefíor 
cho ménos declara que su fUDí'ionami"nto" Lagos ~oto 1)(} pudo presidir la mesa 
~fle, nulo de derenhn, \ Uí.", ni Bl {!o]e,iio d.'p,-u·t,tlHlentnl\ n.i nnu 
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cho ménos el colejio provincial que envió Habrian necesitado ser, ('amo suele 
poderes al señor Vara~? Nó, señor Pre- decirse, mas papista" que el Papa. 
sidente; no es contrario, sino ajustado a Por <Jonsiguiente, i sin que esto pueda 
la lei el nombramiento de lluevas mesa¡.; (lOn seriedad contradecirse, el señor La
en estos casos, i ni siquiera es nuevo t.n gas Soto tenia oblig-acion de funcionar 
la misma provincia de Cautin; pero es como vocal de la mesa 16: de l'emuco i, 
verdad que entónces se trataba de dos (itsignado al efecto, fué su presidente 
simples mortales, l(ls ¡señores Varela i lejitimo; fué en seguida, ya que se le de
Sotomayor, miéntras que ahora se trata signó, presidente lejítimo del colejio de-
del candidato de la coalicion imperante. ¡:arbmental i fué, por último, ya que 

Para concluir con este punto, tengo tambien se le designó por quienes teniall 
todavia dos observaciolle" que hacer: Ulla derecho para hacerlo, presidente lejítimo 
relativa a la MUllicipalidad que hizo el del colejio pl'Ovincial. En consecuencia, 
nombramiento de aquellas mesas, i la la inhabilidad del señor Lag()s Soto para 
otra,;relativa a la COlllision de PolicíR del presidir la mesa lG.a i Jos colp.jios depar
Congreso, o SP:l, a la de tw!os IOR Presi- tamental i provincial no exist(~ sino en 
den teR i vices de ambas Cámaras, que el informe de mayoría, i los poderes del 
aprobó lo hecho por la Municipalidad i le señor Varas no "on ni pueden ser maloH 
remitió, en (.!onsecuencia, para. que los pu· por e~e capítulo. 
siera a disposicion de esas meSRS, los cua- iLo serán entónces por haber funcio· 
dernosparafirmar,ll)ssobre:-;i demasuten· nado el colejio provincial en minoría, con 
silioR necesario" para su funcionamiento. solo tre& presidcuteR lejitimos, como lo 

Por via de hipótesi" quiero supcmer: dice el informe en último término] Es 
que la Municipalidad hubiera obrado lo que vamos a ver. 
mal, i no bien, como es lo efectivo, al Desde luego, t€nemos que el señor La, 
nombrar vocales para esas mesas, i pedir gOiS Soto, el primer presidente que elim~
al Senado Jos cuarlernos i utensilios ne- na el informe de los coJejios de Temuco, 
cesarios para que funcionaran. I bien, no debe ser eliminado; i como de los otros 
esto querria decir que habia faltado a sus tres, Jos señores Behnke, Rusis i Osses, 
deberes i que podria ser acusada i hasta nada se ha dicho, resulta qua quedan ína~ 
condenada por ello a las penas de la lei movibles los cuatro presidentes, sin dua. 

io) de elecciones; pero en ningun caso podria lidad, sin reclamacion i sin objecion algu
eso significar que el nombramiento de na, que corresponden al departamento de 
vocales era nulo de derecho i nulo el fun- Temuco. 
oionamiento de las mesas, porque no es En cuanto a los presidentes del depar
esa la pena, la sancion que la lei señala; tamento de Imperial, hai dos, los señores 
i mal pueden los vocales obligados por Nwarrete i Echeñique, a quienes decla .. 
la lei a desempeñar su cometido i los ra inhábiles el informe de mayoría, por 
electores que en e¡:¡as mesas ejercitaron la misma causal que da para el señor La· 
su derecho, venir a ser los responsables gos Soto, la de ser vocales de mesas re, 
de una culpa ajena, de la supuesta faita cien nombradas por la Municipalidad res
oometida, por la Municipalidad. pectiva; i como ya hemos visto que esta 

I en último término, ¿como habrían causal nada vale, haya procedido bien o 
podido los vocales escusarse de funcionar malla Municipalidad al nombrarlos, ¡:,a ... 
como tales con todas las obligaciones saremos adelante . 
que les impone la lei, i los electores inhi· Estos mismos presidentes de mesa, se~ 
birse de sufragar, cuando la Comision de ñores Navarrete i Echeñique, que con los 
Presidentes del Congreso dedaró que señores Alonso i Ho/zarfel forman los 
esas mesas eran lejítirnas i mandó a la cuatro correspondientes al colejio depar
Municipa.lida.d, co. m. o consecuencia Obli-! tamentaJ de Imperial, dice adernas el in· 
gada, cuadernos, sobres i utenl'1iJi.os para forme que no han podido concurrir al co
qu~ 1~~ hioiAre. funl-'!l.oD9,d .1~HI1 JU'"'t¡Mh~,1 rtA r¡i$!m~¡:¡q t1n"f1j:i~ t1tl .,.1 



depart~Hnental de Imperial funcionaron 

en minoría; i se esfuerza en demostrarlo 

de una ll1::lnt'l'a mui orijinal i con una sola 

rawn, que es ésta: eljuez Je letraR, pri

mero, i el ministro visitador, en seguida, 

declara on ilegales los nombramiento,> de 

vocales hechos por la MUlliuipalidad de 

Imperial; i }lor lo tanto, 110 han podido es

tos v'JCales, entre ellos los Reño~es Na

varrete i Echeñique, ser pn:sidentes de 

meRa ¡ f<lflnar parte del eolejio departa
mental. 

cion de ellas o, mas bien dicho, que 

no qui;;ioron con,mrrir, amparados 'por 

la parcialidad manifiesta del famoso Juez 

U rrutia, para ir preparando la dual~~ 

dad de colejio'l, ~alvadora para el eand.

dat) de la coalicinn, única circunstancia, 

únieo vedado procedimiento que podia 

hal:.iiit'Otrlo para llegar con poderes, aun

que no sean sino aparentes, a la Sala del 

Senado. 

Se dice que estas juntas se in~talaron 

tm locales diHtintos de 10:; señalados pa· 

ra la eleccion anterior, i que por eso al

O'UTli)S (110 son sino al.runos) de los anth 
,., '" l· 
<Tuo·, v(\cales no conlmrrieron a el os; • 

Desde luego, tenemos en tÚR!S jenenl 

que la lei ellcarga a las municipalidades, 

i no a los jueces ni a los mini,;tl'os, el nomo 

hramientl) de lo;; vocales clf~ mesa,> re. 

ceptorrt", que puede hacerlo Iliell o mal, 

faltando (l no faltan(lo al cUlllplimiento 

de sus obligaúiones i ha(:iónduse o no jus 

ticiable i responsable de toda"" las ftltas; 

pero en todo caso corno la única autol'i. 

dad eOll facult,ad de nombrar. Por con

siguiel: te, i en tésis lelleral tambion, los 

vocales nombrados p~r la Municipalidad 

de Imperial, aunque esta hubien\. faltado 

a sus deberes, eran voc'l.les lejítirnos i 

tenian obligacion de funcionar. 

1 tenemos en seguida que' estos VOCf\.

les, que son los de una mesa nueva, la 

15a
, i los que en calidad de reemplazantes 

se nombraron para las mesas 2. a, 4. a, 5. a, 
6.a, 7.a, ll.a, 12.a i 14.a de la primera 

subdelegacion de Nueva Imperial, están 

perfectamente bien nombrados, son voca

les lejítimos i han tenido derecho i obli
gacion de funcionar. 

~Iiélltras tanto todos habian recibido el 

ofiui,) correspondiellt'l en que se les in" 

dicaha ell()cal 611 que debian instalarse. 

r bien, ¿por qué no concurrieron todos 

fI, lo..; llU,)Vu:" locales, así como concurrie .. 

L',lll algunos. lo,.; que dieron cuen~a al 

jlIeZ i al Gobernador d') la inasistenCIa de 

los otros? ¿Por qué se instalaron, como 

lo dice el informe, en los antiguos locales 

contra el mandato espresc de la Munici, 

palidad? 

Por lo que he dicho, porque, no ellos 

sino los ajentes que estaban preparando 

la duaiidad, IQS indujeron a la desobe

diencia i a que no concurrieran a los lo

cales designados por la única autoridad 

que tenia derecho para hacerlo. 
r el juez que los amparaba en su rebel

día i que era el consultor ol-ligado en 

todas estas tramoyas ¿qué hizo miéntras 

tanto con los oficios en que los que ha

bian concurrido a los cuevos locales le 

daban cuenta de la inasistencia de los 

otros? 

En cuanto a la mesa nueva 15.", el Se

nano ve que se encuentra en el mismo 

casa de la 16.a de Temuco; i no hai para 

que referir lo que ya sabe i conoce, o sea, 

que el nombramiento de estas Huevas 

mesas, léjos de est3.r prohibido por la lei, 

está mas bien ordenado por ella en su 

articulo 51; está cGnsagrado en IJt prácti. 

ca, i está sancionado por la Comision de 

presidentes del Congreso. 
Ahora, en órden a las otras ocho mew 

sas, la segunda i siguientes, hasta la ca. 

torce, hai que observar que en estas me 

sas lo que ha hecho la Municipalidad es 

sencillamente reemplazar a lo~ antiguos 

vooalflR ClU~ "'r! QonolJrrif!t'·!Jn Q, lQ iORt,i'\lo.-

Guardárselos hasta ahora, contra el 

mandato esprtlso del articulo 59 que le 

ordena «dar aviso a la Municipalidad en 

el acto para que reemplace a los inasis

tentes», hasta que el Gobernador dió el 

aviso que no quiso dar el juez i se pudo 

hA.cer el reemplazo. 

Estas junta'3, por otra parte, así cons

tituidas, con rejistros, cuadernos i de~ 

ma:>, funcionaron tranquila i correcta ... 

men te el dia de la eleccion hasta qu@, en ... 

tre lRl" nuce de 19J toañana i la un~ ~e lá 
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tarde, se les notificó por la policía una tamente natural que quede sujeto al cri· 
6rden del Ministro visitador para que terio de las municipalidades, i porque el 
suspendieran sus funciones; i así lo hicie- artículo 56, que es el que hlibla de la de
ron, no obstante que el Ministro no tenia signacion de locales, no dice lo que ase
derecho para dar semejante órden a me gura el informe, que solo puede hacerse 
sas que estaban en funciones: ántes de esa en el momento de elejir las juntas recep
hora nada se le'3 había notificádo ni di- toras. 
cho, cuanto se suponga en contrario es De manera que, no solo pudieron i de-

,completamente inexacto. biflron funcionar las juntas instaladas en 
Estos son los hechos i de ellos resulta: los nuevos locales, tal como lo hicieron, 

Que la Municipalidad con perfecto dere- sino que ademas resulta que la Munici-
cho, nombró vocales para la lIlesa 15.a ; palidad es~aba en su derecho al hacer lo 
que cambió locales para la instalacion i que con esas juntas hizo. 
funcionamiento de las mesas 2.a , 4. a , 5.a, Ahora bien, las mesas que funcionaran 
6. a, 7.'\ U.a, 12.a i 14.a ; que nombró en todo el departam.mto de Lnperial en 
reemplazt!ntes a los vocales que no con- la eleccion de ~4 de noviembre fueron, a 
currieron a ]a instalacion de estas mesas, mas de las llueve ya nombradas, la La, 
i que todas ellas funcionaron correcta- 3.a, s.a, 9: i 13.a de Nueva Imperial, las 
mente, hasta que se les ordenó por el ocho que hai en la subdeleg'lcion de Ca
Ministro visitador que suspendieran sus rahue i la mesa 5.a, ünica que funcionó 
funciones a eso del mediodia del domingo de Bajo Imperial, o sea en todo, veintitres 
24 de noviembre. mesas, cuya mayoría de presidentes, para 

Suponiendo que la Municipalidad no los efectos del colejio departamental, es 
hubiera debido hacer el cambio de loca· de doce; i al colejio que se reunió el már
les, que es lo que dice el informe, no por tes ,;~6, a las doce del dia, en la sala mu~ 
eso será ménos cierto que las juntas re- nicipal, que se constituyó. con todas las 
ceptoras nada tienen que ver en eso i que formalidades legales i que estam pó su 
completadas con el reemplazo de los ina- acta de escrutinio en el libro de actas de 
sistentes, cosa en que nada tienen que la Municipalidad, concurrieron catorce 
ver tampoco, no Aolo pudieron funcionar de estos veintitres president~s i funciona
el domingo, como en realidad lo hicieron, ron, por consiguiente, en mayoría; de 
sino que estaban en la obligacion de fun - ahí, de este colejio lejítimo, colejio de 
cionar. I aunque esto baste para mi pro· mayoría i que funcionó con la mas per ... 
pósito, que es el de demostrar que estas fecta correccion, salió el presidente i los 
mesas SOll Iejítimas i que sus presidentes tres secretarios señores Alonso, N avarre 
tuvieron perfecto derecho para concurrir te, Echeñique i Holzapfel, que fueron al 
al colejio departamental, quiero ir toda- eolejio provincial i que, con los cuatro 
vía un poco llJas léjos i preguntar: ¿es del departamento de Temuco señores 
cierto que la Munici!'lalidad no tenia fa- Lagos Soto, Behnke, Rusis i Osses, for
cultad para cambiar los locales? ¿es cierto maron este colejio de mayoría con ocho 
que la lei dice, como lo afirma el informe de los doce miembrus que corresponden 
de mayoría, que «la designacion del lo· a. los t,res departamentos de Cautin, i no 
cal solo puede hacerla la Municipalidad con tres, como lu dice el informe de ma
en el momento de elejir las juntas recep- yoría. 
toras respectivlis»? N ó, señor Presidente, Esta es la verdad, la verdad inamoviw 
no es cierto ni lo primero ni lo segundo, ble i la. ültima pfdabra sobre el colejio 
porque no hai dispcsicion alguna en la I provincial, jenerado por dos coleiios de
lei que prohiba a las municipalidades el ¡ partamentales lejítimos, los de Imperial 

. cambio de locales; porque este cambio i Tamuco; i cuanto se diga en contrario 
puede estar hasta Ílnpuesto en cien oca·- es nrtificioso i destituido de todo funda
siones: ruinas, ince!ldio!-', dernulicion de mento. 
Eíditi~jn~, ~tc" etc., \ 88 ra.cional i. pflrfeo', HesH)t.Q, de In ~~flpnltatQ que el fJOl~ii('l 
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provincial verdadero, el eolejio de mayo- que los innúnleros partidarios del señor 
ría,lue funcionó con toda eorreeeion i Varas i adver8arios tremendos del señor 
de conformidad con la lei, en la sala de la Vergara, capaces de comerse íntegros en 
Municipalidad (le Temuco i estampó su la ratonera a sus dieciseis presidentes, 
acta de escrutinio de la provincia en el eran solo tres, los señoresAlejandro Rosse
libro municipal, es el que proclamó ~e~ lut, Rúmilio Muñoz i N éstor Anguita; i 
nadar i envió poderes al señor Varas; i que la tuerza púhlica pedida desde el dia 
por consiguiente, i aun sin >:IlaS averi, anterior no la dió el Gúbernador, sino 
guaciones, que el otro colejio, el que pro- que la llevó en persona a las doce del 
clamó i dió poderes al señor Vergara, dia 26 i, puesta a las órdenes de don 
poderes que el inf"rme dPo mayoría en .. Juan de Dios Morandé Vicuña, que en
cuentra revestido de todas las tormalida, tiendo no era adversario del señor Ver
des legales, es por la fuerza de las CO:5as gara, ordenó despejar la sala para que 
un eolejio de minoría i que ha funciona- entraran los dieciseis presidentes que es .. 
do ilegalmente, porque en ningun caso taban a la puerta i salieran los cinco, que 
puede haber contado (i ni aun esto es de seguro no habrían podido volver a 
efectivo) con mas de cuatro miembros· entrar; i como el señor RosAelot en tono 
lejíti.mo.s de entre los doce que tiene la enérjico i resuelto se resistiera a salir, 
prOVInCIa. el señor Gobernador, el señor Morandé i 

Esto basta i sobra, dentro de la teoría los demas directores de la maniobra cal
de la calificacion de poderes i no de elec- cularon que no valia la pena de usar de 
ciones (lo que se ha dicho sobre procedi~ violencia para lograr su propósito de es-
mientos incorrectos Je las Municipalida· cluir a los cinco presidentes Varistas, 
des i lainhabilidad de vocales correapo:lde constituirse i hacer el escrutinio a su sa .... 
al tondo de la eleccion), para aceptar los del bol'; i entónces, sin mas acá ni mas allá, 
señor Varas i desechar ipso {acto los del¡ dieron frente a retaguardia i con tropa 
señor Vergara; pero a mayor abunda- i toJo se fueron a establecer en las bode
miento paso a analizar lo que son est(¡s. gas de Mac,Kay, Rouret i Compañía. 
poderes i lo que son los colejios de que Resulbtdo: que en estas bodegl'ls escamo
proceden.. tearon un seeretario al señor Varas, que 

Principiando por el colejio de Llaima, de ninguna manera podilln quitarle; es
el señor Vergara reconocía ayer que ese camotearon al mismo noventa i siete votos 
coleJio no se constituyó ni funcionó en la mas sobre los muchos de que ya le ha ... 
sala municipal de Lautaro; i la razon de bian privadO en las actas de esos die, 
esto la daba el mismo señor Vergara: sus ciseis presidentes, i le agregaron ciento 
dieciseis presidentes amigos no qui-ieron sesenta votos al séñor Vergara sobre los 
meterse en una ratonera, entrando a la quinientos o mas que ya le habian dado 
sala municipal, atestada de antemano con ellos i no los electores de Llaima. 
los presidentes amigos del señor Varas, Esta es la verdadera historia de la ra' 
con innumerables partidarios suyos que tonera, de que sin duda han hablado al 
la llenaban por completo i con fuerza señor Vergara, sin que él haya tenido 
públiea udemas, pedida desde el dia án-... oportunidad de comprobar los hechos, no 
tes. (¡qué horror!) por el presidente pro obstante € I tono dramático que ayer 
visaría, segun nota que el señor Vergara empleaba; i lo mismo debe ocurrirle con 
ha leido; pero en fuerza d'31 espanto pro- otras afirmaciones sobre sucesos de Lau
ducido por esta ratonera i por el claro taro que tombien hizo i que me veo obli. 
intento de embotellar a sus pobres die- gado a recojer, por que ellos debe haber
ciseis presidentes, jente tímida i ofuscada, los tomado el señor Vergara, de un artL. 
se 0lvid6 de decir que los embotelladore~ culo de «La Union», del 1.0 de diciem
erallsolocinco presidentef', los señores Pe· bre, en que e80.3 sucesos a mí se me 
dro Avila, Adolfo Heltigh, Daniel As- atribuyen. 
t.ata,Nimw.or T .. avío i E~tfht\n Zamol't\tlU; Ahorll hil'ln: par!), quo @1 honor"..},le S0~ 
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nado no se fatigue mucho con la mono- don Aníbal Letelier, quien fué recibido 
tonía de mi discurso, que he traido eR con una salva de halazos. Un proyectil 
crito porque quiero reRponder de lo que atravesó el vagan del tren en que aca
digo i porquo, si me dejara arrastrar por baba de llegar el señor Letelier, esca
el calor de la improvisaeioll, seria de te,. panda milagrosamente de ser herido en 
mer, señor Presidente, que la iTldignacion la cabeza. 
que en mi alma proJuce la falRa relaciun' Cuando el Senador Castellon vió 
que se hace de lo::, "ucesos de Cautin PU' perdldas sus esperanzas en i.autaro, 
diera llevarme dAmasiado léjos. voi a dar regresó en tren especial a Temuco, 
lectura, i así se distraed, el 'Senado, a los ciudad en que dió órden de que la 
párrafos principales del artíeulo de ~a E'le~cion se ganase a iisang~e i tu 'to.!! 
Union, de donde el Reñoc Vergal'a debe hl total de los verganstas he~ldos 
haber tomado los hechos sensacÍonales en Lautaro se calcula en sesenta cluda· 
que ayer contaba. danos. 

Castellon, para cometer estas fecho, 
»Lo QUE pasó EN LAUTARO CON UN RE rías sin miedo a la indignacion que 

PRESENTANTE VERGARISTA.- Anoche en, pudieran despertar e~ el resto del pais, 
contramos a uno de los políticos coa'- habia hecho cortar con anticipacion las 
licionistas que tomó parte activa i 1 íneas telegráficas, i la línea férrea!! 
personal en la reciente lucha en el CasteIlon ha dejado dos recuerdos 
departamento de Lautaro. bien tristes en Lautaro: la inopia de 

Deseábamos conocer por la boca de sus bolsillos, i la barba:ie de sus 
un testi~o ocular, las hazañas de los procedimientos electorales. El Senado 
secuaces.del SenadorCastellon en aquel l debe sentirse honrado con semejante 
Departamento. colega.» 

Cuanto se diga, nos dijo, acerca de 
la vergonzf)sa conducta de los radicales 
capitaneados por Castellon, resulta! á 
pálido. 
. Los desórdenes i fraudes en la ci udad 

de Lautaro fueron preparados de ante ... 
mano, llevar..do mas de cuatrocientos 
garroteros de a caballo desde el fundo 
«Quinchilpe» i de la hacienda del señor 
Rosselot, 

Estos individuos pretendieron pren
derle fuego al Hotel Llaima, donde se 
encontraba hospedada la comitiva i 
comisionados coalicionistas. 

Cuando se fué a dejar la urna a la 
Municipalidad, el Alcalde se negó a 
recibirla, viéndose obligado el secre. 
tario de la mesa a depositar la urna i los 
rejistros en la notaria de Lautaro, donde 
se levantó u n acta previa de esta dili ... 
jencia. 

Apénas se dieron cuet1ta de este 
paso que 1.')s burlaba por segunda vez, 
los radicales se encaminaron a la nota
ría con el objeto de ponerle fuego; pero 
el notario defendió su oficina revólver 
en mano. 

Cuando se trataba de incendiar la 
J:jni$li'I.~ t1~lti ·",~j!H11S.1111~l1h~ -1 1111,i111:fll'1n 

Este, señor Presidente, es el artículo 
de donde el señor V ergara tomaba los 
párrafos de su discurso que se referian al 
intento de asesinato del señor LeteJier, 
al incendio de la notaría i demas hechos 
criminosos cuya direcciún se 'me atri, 
buye. 

1 bien: no quiero hacer al señor Ver' 
gara la injuria de pensar que él cree que 
yo he cometido todos esos delitos; que 
he hecho cortar telégrafos i ferrocarriles 
para que el pais no se impusiera de mis 
criminales hazañas; que he capitaneado 
laR turbas radicales que intentaron pegar 
fuego a ~la notaría para robarse una ur-' 
na; que intenté asesinar al seltor Letelier 
quien escapó por un milagro de que una 
bala le atravasara la cabeza, i que, de ... 
"esperado con el mal éxito de tr'is fecho
rías en L'tntaro, regresé a Temuco para 
dar órdenes tle ganar la eleccion a Ran-

i fuego. 
N o, no quiero hacerle esta injuria; pe

ro, no dejaré de decirle que, si él no 
creia en estas cosas, ba hecho mal en ir 
a recoi~r mentiras e inmundicias de la 
prens8 ~a.ra. traerJlit' I}.l Rellado: ¡ p¡ mi" 
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honorables colegas elel Senado, a quienesSfrente de la misma sala; i todavía, por
se insinúa (IHe deben sentirse deshonraJque tenian en su mano todos los elemen· 
dos con mi presencia en esta Sala, des ¡tos para fUlJCiollar <3n ella, sin que nadie 
pues de esta serie de crímenes, no les di- pudiera impedírselos. Sin embargo, no 
ré que todo osto es falso, porque eso ~eria funcionaroll ahí. ¿Por que? Porque no 
descender a defenderme i d\:l':lhonrarme, Hl.lierol\ de la sala lo.; cinco presidentes 
sino esta sola palabra: yo 110 he estado contrarioR, i porque sus prop6sitos eran 
en Lautaro. no de,inr que el sellor Vara~ tuviera un 

El señor VILLEGAS,-PermÍtarne s(,lo secretario en el colejio de Llainla. 
una interrupeioll el Reñor Senndor. Esta el'! la verdad de las cosas, señor 

El sellor Vergara no ha nombrado :,-i- Presidente; por eso no quisieron funcio
quiera al señor CasteJlon en Sil discurso. llar ell la sala municipal; por eso no 

El "ellOI' CASTELLON.-Pt:::ro La levantaron el acta en el libro de actas 
relatado los hechos, i eSO!:l hechos son de la 1\1unicipalidótd; por eso se fueron a 
absolutamente fal:,;os, hall "ido tomadu:, la bldega Mac.KilY i Qa., a hncer lo que 
del artículu que he leido; i tan falso es quisieron, esto es, elelÍr sin tener dere
todo 8i"0 que, como he dicho, ni siquiera~cho para ello, todOR los miembros de 
he estado en Lautal'o; i, sin embargo, se> la me;.;a del culejio, i todavía, cambiar los 
me pinta como capitan de e~as turbas\escrutinio;.;, quitando votos al S(!llor Va
incendiaria;.; i apesillas. í ras i aumentando los del señor Vergara, 

I así son, señor Pre.si~lente, COlllO ~s,~ voto:,; que afirm(~ i aseguro que no están 
tas que, engafíadu Slll duda, ha traldG~en las actas secclOnales. 
a;¡uí, e.l señor Vergara, todas laR histo· i Pas:) a~lOra al colejio electoral de 
fletas 1 patrañas que se euen t~.ll sobre ~ ImperIal; 1 corno ya he demostrado que 
los partidarios del señor \T ala~; en la~allí se instaló correctamente un colejio 
eleccion de Cautin. ¡de mnyoría con catorce de los veintitres 

Vol viendo ahorn, señor Presiden te, al f presidentes que funcionaron, casi no 
punto de que me hizo apartarme este in- tengo otra, cosa. que decir sino que aquel 
cidente, o sea, al colejio de la bodega dE I colejio organizado a las tres de la tarde 
Mac Kay, casi inoficioso ¿s decir que es· del dia veintiseis por el Diputado señor 
te colejio, constituido en la forma que ya Claro; los apoderados señores Inzunsa, 
el Senado conoce, está viciado desde su Verdejo, Al\'arez i Dreckmann, no tuvo 
oríjen i no sirve ni ha podido servir para entre los veintisiete presidentes que la 
jenerar mas tarde el colejio provincial, orijinalísima acta de ese colejio presenta 
porque eliminó a la minoría, i porque pa- corno plataforma, sino ocho presidentes 
ra llenar este propósito, no quiso funcio- que hubieran funcionado el dia de la 
nar con ell~ en la sala municipal i con el eleccion i diecinueve que no funcionaron 
libro de actas de la Municipalidad, todo en ninguna parte. I como ocho no es la 
contra los mas claros i termina.ntes man- mayoría entre las veintitres mesas que 
datos de la lei. recibieron votos el 24 de noviembre, 

No hai para qué decir que estos propó- resulta que es un colejio dual de mino ... 
8itos eran tan manifiestos COtilO la luz del ría, o mas bien, que eso no es colejio ni 
dia, puesto que los dieciseis presidentes es nada. 
afectos al señor Vergara eran la mayoría, iI sin embargo, este colejio con el de 
en t8,nto que los del señor Val'as no eran Liaima, son los jeneradores del colejio 
sino cinco; ademas, porque toda la fuer~ provincial del teatro de Temuco, que ha 
za pública estaba a su disposicion bajo proclamado al señor Vergara i le ha 
las órdenes del Gobernador i de los ami- dado el poder que el informe de mayo'"' 
gm; del señor Ver:;ara, los cuales tenialll ría encuentra perfecto! 
rodeada. la .sala municipal con dichas Para po~er llegar a e~te resulta~o i 
tropas; 1 haLla. tl~henta hombres de. po pf\ra atrIbUIr, a los ,artllgos, del ~enor 
1I1'l,~, 1 tiA 1itl~e¡I!:íI~ 1", fil/:l"'" ljUt1 ~~f.¡j ¡;"I ¡ V"t'H", ik, ~«I\JlíJ~tÍ tl¡;j ltnp .... i"l¡ l'fl hl,fl:,d ... 
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me de mayoría hace cálculos, elimina- colejio ménos que de minoría, no merece 
ciones i composiciones de lugar verdade· el nombre de colejio; i mal pudo dar pa
ramente curiosos; pero no ménos verda· deres ni al señor Vergara ni a nadie. 
dp,ramellte inexactos. Esta es la verdad, toda la verdad; i se 

Así, por ejemplo, da por eliminadas necesitaria cerrar los ojos i la conciencia 
ip~o jure i comosi no hubieran funcior.ado, para no verla. 
sin embargo de que funci0naron i de que Pero, dejando la cuestion de los pode
nadie lo pone en duda, las mesas 2, 4, 5, res, que no es, como decia ayer, la que 
6, 7,10, 11, 12, 14 i 15, de Nueva 1m· debiera, en mi concepto, ocupar al Sena
perial; i da como buenas i como funcio~ do, voi a decir algo sobre la eleccion mis· 
nando correctamente las mesas 2, 3, 4, ma; i para ello necesito hacerme cargo 
6 i 7 de Bajo Imperial, que nadie pone de los discursos del señor Vergara, que 
en duda tampoco que no han funcionado, p'H' mi parte he oido con verdadero asom
cosa qUA afirmo de la manera mas abso.~ bro, no sabiendo qué admirar mas 'en 
Juta i categórica: . estas mesas no han ellos, si la uncion, si el acento de since
funcionado, nadi:; hai que lo dude, i yo ridad con que el señor Vergara afirma 
desafío al mismo señor Vergara i a sus hechos verdaderamente enormes; o si el 
caracterizados ajentes en el departamento candor con qu~ se ha dejado e'1gañar por 
de Imperi::.J, señeres Diputados Larca, las es~ecies que deben haberle contado 
Alemany i Claro, que, interrogados cara sus amIgos. 
a cara i c')n la mano en la conciencia, se El señor Vergara, en cuatro de las se
atrevan a afirmar como caballeros i como siones de la Comision, en su primer dis
hombres de honor, que han funcionado curso i en el de ayer, ha intentado demos
esas mesas. trar que el l'esultado de la eleccion no 

Nó, seña)'; esas mesas no han funcio· podia darle sino el triunfo, porque su po
nado, i nadie, nadie que haya e'ltado pularidad el'} la provincia que recorrió 
por allá en la eleccion de Cautin puede durante un mes era inmensa i por todos 
afirmar honradamente lo contrario; i aho- conocida; i al reves, que la impopularidad 
ra mucho ménos, no ya solo para los que del señor Varas, que reemplazó al señor 
hayan estado por allá, sino para los que Bascuñan Sauta Maria, era una impopu
están aquí i tienen ojos para ver, ahora, laridad manifiesta. 
digo, que está en la Mesa del Senado la Con este propósito, el señor Vergara 
prueba palmaria, evidente de toda evi- nos ha contado un sinnúmero de hechos 
dencia, de que no han funcionado, prueba aislados, conversaciones i dichos; i nos 
tomada por el Ministro visitador en per- ha afirmado que no hai mas que analizar 
sana, declaraciones de los vocales de esas los partidos i su fuerza para comprobar 
mesas e inspeccion de los rejistros res- que su triunfo era seguro; esos partidos 
pectivos. son los mismos, dice el señor Vergara, 

Por consiguiente, todos los cálculos i que apoyaron l::t candidatura del señor 
combinaciones del informe de mayoría Espinosa Pica. 
quedan sin base real; i se deduce de ahí Nos citó números e hizo cómputos pa
que lo único real i efectivo es el funcio- ra terminar diciendo que no era posible 
namiento en minoría del eolejio del señor que en tan corto tiempo, como el que 
Claro. habia mediado entre esas dos elecciones, 

En consecaencia, i come. este cúlejio i hubiera podido modificarse la situaci'm 
el de Llaima, no ménos vicioso, aunque política de la provincia hasta el estremo 
por distinta causa, son los que jeneraron de dar el triunfo del señor Varas, cuan
el colejio del teatro de Temuco, result,a, do meses ántes lo ha bia obtenido fácil
en condusíon, que este colejio, que cuan"" mente la coalici()n. 
do mas podria haber alcahzll.do a tener I Pero el señor Vergara olvidó un de .. 
tres prellilidr;'lnt{'\~ le;i{timoR d~ 'tlh~ima! e.i5 ~t~l1e que putolfl.flsta qUe aq'.\ello n.o M 
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tan claro, i es éste: que las tres munici
palidades de los tres departamentos de 
que se compone la provincia, tienen ma
yoría contraria a la coalicion. Si la coali
cion ganó las elecciones pasadas de una 
manera tan clara i tan fácil icómo se con .. 
cibe que las tres municipalidades tengan 
una mayoría anti-coalicionista? 

Hago esta o bservacion para qua vea 
el Honorable Renado que no tiene siquie 
ra apariencia de verdad la afirmacion del 
señor Vergara. 

Agregaba el señor Vergara que él ha
biatenido el apoyo del partido liberal 
democrático, del conservador, i sobre to
do, del partido democrático, que es pode
roso en aquella provincia. Sin embargo, 
el hecho no es ese; el hecho es que el 
partido conservador apénas si se conoce 
mas que de nombre en Llaima; que elli
beral democrático, cuya mayoría es ver .. 
dad que estaba a favor del señor Vergara, 
se encontraba dividido i que una buena 
parte apeyaba al señor Varas; i que el 
partido democrático estaba absolutamen
te dividido, i que sus fuerzas i sus princi
pales directCires eran favorables al señor 
Varas. 

En Temuco se proclamó al señor Va .. 
ras por los demócratas, quienes trabaja
ron despues con empeño a su favor) or
ganizando los trabajos i la secretaria en 
su propio club. 

En Lautaro sucedió lo mismo; i todo 
esto se esplica perfectamente, si se re
cuerda que el directorio de Santiago, del 
partido democrático, apoyó esa candida
tura i que fueron a tral--¡ajar por ell& el 
diputado señor Leiva, i los señores Gutié· 
rrez i Concha i otros prestijiosos miem T 

bros del mismo partido. 
En cuanto al partido radical, que el 

señor Vergara presenta como frio en 
su adhesion &.1 seflOr Varas, yo que he 
estado allá puedo afirmar que esto no 
es exacto, que el partido radical ha 
estado todo en la lucha con el mayor 
entusiasmo i con el mayor empuje, tra' 
bajando por el señor Varas. 

1 esto por una razon mui sel1cilla, se
ñor Presidente: porque aquí no se tra.;, 

taba de la popularidad o impopularidad 
de los candidatos Bascuñan, Varas, Ver· 
gara, sino de cosa muí distinta: del triun
fo del candidato de la coalicion o del 
triunfo de la alianza, de la union liberal, 
de la concentracion liberal. Lo que sim, 
balizaba la eleccion del señor Vergara 
era el triunfo de la cOllicion, siste· 
ma de Gobierno abominado en la provin~ 
cia de Cautin, como en toda la. Repú. 
blica. 

El <leñar EASTMAN,-Esa es la opi .. 
nion de Su Señoría, nó la del l-'ais. 

El señor CASTELLON.--I el triun
fo del señor Varas llevaba la esperanza 
de llegar a concluir alguna vez con ese 
sistema de Gobierno, para implantar otro 
capaz de satisfacer en el porvenir las as
piraciones de los partidos liberales de la 
República. 

Es esta la razon por qué la candidatu
ra del señor Varas despertó allá grande 
entusiasmo, i no quedó un liberal que no 
t:abajara por ella con la mayor deci· 
SlOn. 

N os decia el señor Vergara que lo que 
se ha hecho es estar mistificando la opi
nion pública de Santiago respecto de la 
eleccion de Cautin, porque lo qua es allá 
no hai nadie, no hai persona honrada a 
quien se pregunte por el resultado de la 
eleccion que no diga que el triunfo es de 
él, del señor Vergara. 

Yo digo, a mi turno, que, en realidad, 
se ha estado mistificando la opinion de 
Santiago, porque en lo provincia de Cau
tin no hai nadie a quien mistificar i en
gañar, pues allá todo el mundo sabe lo 
que ha pasado, que el candidato triun
fante es el señor Varas. Es la opinion de 
Rantiago la que se ha querido mistificar 
aquí, al contarnos esos horrores de Lau~ 
taro, cosa de pura fantasía; es la opinion -
de Santiago la que se queria mistificar al 
contársenos ayer que el notario de Te
muco, don Eduardo Muñoz, notario an
tiquísimo del departamento, persona mui 
tranquila i mui apreciada por todos, ca, 
pitaneaba p<.rtidas de caballería para 
asaltar mesas en Temuco. 

Yo, cuando oia esto al señor Vergara, 
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me decia: ¡cómo puede hacerse afirma- ~ importa '11ucho que la eleccion se gane ciDn semejante! si el señor Vergara ha es, ~ o nó en las urllas el 24 de noviembre en tado en Temuco, si conoce al señor Mu~; la provincia de Cautin; la eleccion la te· ñoz, si ha visto lo que ha pasado el dia j nemos ganada en el Senad,) i hacemos de la eleccion ¡cómo puede venir aquí; apuestas dd que e::lto sucederá. De aquí a decir que el señor Muñl)z capitaneaba; es que se quií:- re ahura mistificar la opi", turbas de caoallerí", que iban a asaltar; nion de Santiago, haciendo creer aquí mesas, deduciendo de csto que 1I0 podia í que el señor Vergara ha tliunfado en tenerse confianza alguna en el acta del (Cautin. 
escrutinio =.provincial autorizada por ell Durante toda la campaña ültima pueespresado señor lfuñoz! de decin;e que el Gobierno o el Poder Yo he llegado a p~nsar que el seilor Ejecutivo no ha existido en la provincia Vergara ha hecho algulla contusion ¿No de Cautin; allá no se ha hablado de otro se habrá referido Su Señoría a a Ig'una otra Poder Ejecutivo que el de la mayoría persona? Es posible. Entre muchas cu'" del Senado: esta mayoría era la que soriosidades que he traido de la provincia naba para todo: ella era la que daba i quide Cautin, tengo un papelito que diüe tabfl hijuelas, la que daba destino,,; i con· a~í: cEdia sueldos, ella era, como se le dijo a 

«Abraham Opazo Toro.-- Estimado 
amigo: El portador don Querubin Soto 
viene recomendado por persona séria. 
Es hombre de confianza i ofrece treinta 
de cabalierÍa i buen número de elec 
tares, 

Entiéndase Ud. con él i arregle i trate 
10 que sea necesario. 

Su afmo.-Anlbal Letelier » 

A la vuelta, con letra distinta, que pre
sumo sea del señor O pazo Toro, se dice 
lo siguiente: 

don San tiago Carbel'ry, el tesorero fiscal 
de Temuco, la que le quitaría su sueldo 
pJl' ser partidario del señal' Varas; i e&ta 
amenaza está pendiente porque todavía 
no se ha JiscutiJo en el Senado el pre~ 
::lUpUflsto de H<tciendu. E"to es lo que ha 
pasado en Cautin: la mayoría del Senado 
de Chile ha sido el único poder que ha 
habido durantE tojo ede tiempo en la 
provincia de Caut:n. 

La místificacion. pues, es para San
tiago, para el Senado; 10 que es en la 
provincia de Cautin esa mistificacion 
era imposible, i no se preocupaban de ella «Se necesitan diez hombres resueltos I os partidarios del señor Vergara: e"ta ... con caballos de' señor Triznno; pero b d b . '1,11 tan seguros e o tener su propÓSIto Personas resueltas i dispuestas a todo.» 1 S d en e enaJo que 110 se ab~in el trabajo Cuando se hablaba ayer de estos ata ni de tapar los fraudes cometidos en el ques de caballería, yo llegué a imajinar, campu de la eleccion. 

me que el señor Vergara hacia alguna El! tedas las elecciunes se cometen confusion, atribuyéndolos al notario se, fmudes de mayot o mellar entidad; pero ñor Muñoz i que no se estaria refiriendo, siempre se habia visto que a esos fraudes en realidad, a estus treinta hombres de se trataba de ampararlos, de ocultarlos, caballería de don Querubin Suto i a estos de cohone;;tarlos, presentándolos en forma . diez hombres de caballería, resueltos a que pudieran pasar. 
todo, del señor Trizano. Lo que es ahora, 110 se ha hecho eso. iCon qué objeto se viene con estas co- ¿Por qué? Porque ya no se necesitaba. sas al Senado? Solo con el propósito de Por esto es que no se ha intentado hacer mistificar la opiníon pública de Santiago, fl1l1Ciollur las mesas de Bajo Imperial; i este propósito ne los partidarios del se- e",to costaba plata, habia que moverse i ñor Vergara obedece a una consigna, a un (hace~' dilijencias, i alli podian caer votos plan fijado des.le el primer día, Es un Se, : de lo,,; partidarios del ':ieñor Varas: mejor creta a voces en Cautin lo J:¡ue han dicho i era falsificar actas al día sigUiente de la allá los amigos del señor Vergal"a: no nos I votacion i llevarlas 1\1 señor Claro a 
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Nueva Impérial, para formar colejio_ es .. 
crutador departamental con los pre~,iden
tes de las meHas que no funcionaron.-E,,
to ¡,Jra mas sencillo, esto era lllas barato, 
i asi se hizo. 

Se tenia el pmpósito de COllleter un 
fraude en Llaima, eliminalldo a la minoría 
de los presidentes. Al referirme a este 
fraude, prescindo de los otros que han 
dado al ~eñ()r Vergara mil doscientos 
votos, cUllndo no teniaen realidad ni qui
niento'5. Se trataba, digo, de eliminar a la 
minoría en el funcionamiento dd enlejio 
depart~montal. ¿Se tomaron para e;;to el 
trabajo de funcionar en la sala muniui
pal i hacer allí ia eliminacion? ¡Nó, señor! 
Ni para qué, cuando allí no imperaba la 
lei, cuando alli lo yue imperaba era la 
mayoría del Serwdo pura i simplemente! 
1 .. 0 lllejor era irse a la bodega de Mac Kay, 
dar por eliminados a los cinco presiden
te;; i hacer cuanto les diera la gana! Así 
se hizo, a cara descubierta, sin cuidarse 
siqui8ra de tapar lo que flstaba en su ma
no haber tapado. 

En cuante, al colejio departamental de 
Imperial, ¿para qué hablar de él? E.. s 
aquello algo que ni apariencias siquiera 
tiene de tal. A las tres de la tarde echan 
abajo laH puerLas i ventanas de la sala 
municipal, i se entran allí veintisiete su
puestos presidentes de mesas, entre los 
cuales diecinueve eran de mesatl que no 
funcionaron. Tienen hasta la franqueza de 
ctltampar, en el acta que se levantó, que 
aquellos no eran presidentes. ¡Qué !m
portaba esto! La cuestion era dar podp.
res al señor Vergara, a todo trance, por
que apostab;l.1 que el Senado los amparari!t. 
Por mlO no trataron dedisimulal', ni de dar 
visos de formalidad a los de Nueva 1m· 
perial: no buscaron al notario para es .. 
tampar el acta en tlU rejistro o para que 

cubie"'to habria quedado el fraude en un 
caso como en el otro. ¿Se preocuparon 
de cohonesbr en alguna forma eso que 
llaman eolejio proviná-ü de rremuco, del 
2 de diciembre? ¡Nó, señor! ¿Para qué? 
¿Intentaron siquiera escribir su acta en 
el libro correspolldit'nte, o estenderla en 
el rejistro del notario? ¡Pa!'a qué, señor, 
c,j esas son an tigua l hs! si ahora lo único 
(pe vale es la opinion del Benado! si la 
lei i sus disposiei(\nes son cuentos de 
viejas, "on ridiculnces de que nadie se 
ocupa! Juntartle a tal hora, funcionar en 
la Hala municipal, esteuder el acta en tal 
o cual libro o rejistro, estas son cosas de 
la historia antigual 

Por lo denJae, señor Presidente, eIre
sultado del escrutinio en esta eleccion de 
Cautin es perfectamente conocido, Eli 
minadas las mesas deBajo Imperial, que, 
repito por centétlima vez, no han fun~ 
cionado, i que nadie puede atreverse a 
sostener que han funcionado, i aun acep
tando en hipótesis todos 10tl fraudes de 
Lautaro i Carahue, siempre el señor Va
ras triunfa por una lIlayoría considerable. 
Dejando patlar lo del colejio departamen .. 
tal de Llaima, estu es, quitando noventa 
i siete votos al señor Varas i agregando 
cielito tSesenta al señor Vergara, todavía 
el resultado definitivo no cambia, i aun 
atSí, sietl'pre queda el señor Varas con 
lJlayoría . .I1Jliminados los fraudes de Bajo 
IllIPerial i sin hacer caudal de los demas 
con que se ha favorecido indebidameute 
al tleñor Vergara, tenernos el siguiente 
inamovíble resultado: 

Varas 

'remuco ...... 1,836 
1m perictl, . . . . . 343 
LIaima....... 347 

Vergara 

762 
236 

1,163 

diera fe de lo que su hacia, ni se bus::ló 2,526 2,161 
ninguna garantía o prueba de autentici- ) . 
dad. ¿I para qué, cuando lo mismo daba ¡ Difereucia de votos a favor del señor 
un papel cualquiera? l Varas, trescientos sesenta i cinco; i si se 

La verdad es que esta eleccion del ~eo) quitan a éste los noventa i siete votos 
ñor Vergara bien podría haberse hecho, del c'llejio de Llairna i se agregan al se
en su parte fillal, (~n la plazft de armas ñol' Vergara los ciento sesenta del mismo 
de Santiago, elaborando aquí las actas Culejio, siempre queda el señor Varas 
departamentales i provinCiales: tan des- con ciento ocho votos de mayoría. 
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1 entónc8S icómo viene a decirse que i se quita a la pasion política, al ideal que 
es el señor Vergara el que ha triunfado en se persigue, la confianza en el próximo 
esta eleccion, cuando ahí están los nú· triunfo electoral con que ha de realizarse, 
meros, que dicen precisamente lo contra querrá decir entónces que habrá estalla
rio? iCómo, cuando eliminadas las mesas do hasta esta última válvula de seguridad; 
de Bajo Imperial, el señor Varas queda i entónces ¡adios esperanza! ¡todo se ha
con mayoría, a pesar de todo? De ahí brá perdido! 
precisamente, de esto, fué que vino la neo El señor FIGUEROA.-He estado 
cesidad de dar el golpe maestro de 1m' revisando el espediente de una reclama
perial, que sin eso no se habria dado. Si clon de nulidad de esta eleccion, re.::Jien
el señor Vergara hubiera triunfado, no temente remitido por el Ministro de la 
digo por cien o mas votos, pero siquiera Corte de Valdivia, en visita en tI juzgado 
por un solo voto, el amigo suyo que diri- de Nueva Imperial. 
jia las cosas en Imperial ¿habria hecho la Siento no haber dispuestoile mas tiern
enormidad de dar como funcionando las po para haber marcado los diversos do, 
seis mesas de aquel departamento que no cumentos que se refieren a cl'lda una de 
funcionaron? !as mesas de Bl'ljo Imperial que no tun ... 

N ó, señor: si eso se hizo, es porque se cionaron el dia de la eleccion. 
necesitaba hacerlo; es porque, sin eso, Pero puedo manifestar al Senado que 
quedaba el señor Vergara derrotado. en este espediente S2 encuenLran plena-

A esto, solo a esto, se debe el golpe mente confirmadas las irregularidades de 
maestro de Imperial con que el señor que, a mi juicio, adolecen las actas que 
Claro pudo formar la dualidad de Nueva se han enTiado al Presidente del Senado 
Imperial, aunque no fuera sino con apa- que, segun se dice, corresponden a estas 
rieneias de colejio departamental; a fin mesas. 
de poder formar despues, junto con el Ayer olvidé hacer mencion de una cir
presidente i secretarios del colejio de custancia que, en mi sentir, viene a con'" 
Llaima, una parodia de colejio provincial firmar la descunfianza con que el Senado 
que diese poderes al señor Vergara; así debe mirar estas actas. Recuerdo haber 
llegaria este caballero al Senado; i de lo tenido en mis manos el acta enviada por 
demas, no habia de faltar aquí quien se el que se dice presidente de esta mesa al 
ocupara. Presidente del Senado, i puedo declarar 

Esto es todo; i así han pasado las cosas. que viene escrita en papel comun, i no 
Termino, señor Presidente, con pro ... en el papel especialmente destinado para 

funda pena, porque siento que vamos por el efecto que le ha sido enviado por la 
mal camino i que los pasos que damos Secretaría del Senado al alcalde de la 
no nos acercan al término de la jornn.rta, MunicipalidRd de Bajo ImperiaL 
sino que mas bien nos llevan al abismo; Aparece en esta acta que han sufraga. 
i, si por mi parte he hacho un esfuerzo, do, el dia de la eleccion, en favor del se
aunque con desaliento, para demostrar la ñor Vergara, ciento ochenta votantes. 
verdad de la eleccion de Cautin, ha sido Entre tanto, resulta del exámen o inspec, 
no tanto porque mantenga esperanz>ts cion practicado por el Ministro en visita 
respecto del éxito de la causa que de· en este departamento, señor Smith Solar, 
fiendo, cuanto porque con esto creo, sen- que esos rejistros están llenos de enmen· 
cillamente, que cumplo con mi del el'. 1 daturas, que sus hojas han sido suplanta
si, 'por desgracia, mis temores se realizan; das i que en ellos no hai inscritos ciento 
si en el caso de Llanquihue, si en el caso ochenta electores. 
de Cautin i otros que no dejarán de ve· El espediente se titula: «lnspeccion 
nir con estos ejemplos, el Senado sigue ~ personal del Ministro en visita de los re
jenerándose a sí mismo; si el pueblo lleganistros de la segunda seccioll de Bajo 
lt adquirir el triste convencimiento de ~ Imperial»; i comienza así: «En Nueva 
que ya no es él quien hace la;::, elecciones, Imperial, a 24 de diciembre de 1907 .... ») 



Vé, pues, el Senado que no puede ca- Aparece tambien copia del acta de la 
ber duda acerca de que el acta que ha sesion municipal en la cual se dió cuenta 
a¡Jarecido en la Secretaría del Senado es· de la comunicací(Jn del juez en que pa.rti
críta en papel COll1Ull, eR solo una simple cipaba la inhabilidad a la corporacion, i 
~mpHl'cl13ría, una superchería indecorosa .. en la cual se nombró un reemplazante, 

iPllede el Sellado, al calificar los po- i que creo se Il:c;,ma don Victoriano Monas· 
den~s de la eleccion de Cautin, prescindid terio. 
d~~ eRtos alltecedente,? lAcaso se trata ( En estos allteceJentes corre tambien ",:, 
esta vez de la declaraciotl testimonial de ¡ la dilijencía de la illspeccion personal ~~] 
un descon00ido, de un cualquiera? ¿No í practicada por el Mínistru visitador en ... ~ 
se tornará en cuenta el testimonio de un l el r<~jistro de la seccion sesta de la misma 
Ministro de Corte dc AfJelaciones que) subdelegacioo. 
dice: yo he inspeccionado cso's rejistros i) De esta dílijencia, cuya lectura espero 
he !lodid0 ver que están adulterados, lIe.) se hag-a por el señor Secretario, consta 
nos de enrnendaturas, i que no han podi-i el hecho que ántes he afirmado, de que 
do votar en las U1C!'ias que a ellos corres-! en este rejistro se han sustraido hojas i 
pondell mas de ciento cuarenta indivi-) reelll~lazád()se por otras de papel co-
duos, cuando aparec'ln votando ciento ¡ mun. . 
ocllenta i uno en una de esas mesas?~ Consta tambien de la misma dilijencia 
Este es el colmo dé la impudencia. (judicial que este rejístro ef'tá lleno de 

Rai que agregar todaví~ a estos at¡te- ~ enmendaduras. Parece evidente que la 
cedeIltes las deuhracioIJus que vienen sustraccion de hojas se hizo para ~1Usti. 
tambien en este eDpediente, de personas; tu ir un acta que se había estampado en 
qUE, han debido t,mlar parte en el funcio-) ellas, por otra, escrita en las hojas agre
namiento de esas mesas, de vocales que:. gadas. 
dicen: hemos concurrido a los locales de.·, He encontrado tambien aquí diversas 
signadOtl, el día de la eleccion, i no hemos. piezas emanadas del presidente i el se
encontrado a los demas m~embros' de las \ cretal io de la mesa sétima de la misma 
juutas. subdelegacioll. 

Si estas declaraciones se relacionan i, Hai copia de una cO!llunicacíon de fS

se dan la mano con la declaracion hecha) tos señore¡.;, en la Clue dan cuenta de no 
por el súbd.elegado del lugar, que afirmaihaberse instalaJo la !Ilesa el dia:!4 de 
que nir.gullit de las mesas de Bajo 1m·· noviembre a la hora dispuesta por la leí, 
pcrial ha fUllcionado en los lugares de •. porque el alcalde se resistió a entregar 
signados por la MUllicipalidad, 110 sé có-¡el rejistro al comisario. 
mo pueda sostullerse todavía lo cOlJtrario. ~ Rai, ~demas, copia de otra comunica- , 

Entre las pruebaG rewlidas en esta (cion de los mismos señores, en viada a las 
reclamacion aparecen tal1lbien dos escri.·. cuatro de la tarde del día de la eleccion, 
turas públicas, a las cuales me referí ;en la que manifiestan .haber estado es
ayer, en que el presidente i uno o mas~perando todo el dia el rejístro i los útiles 
vocales de la tercera seccioll declaran) para el funciollamiento de la mesa, sin 
que la mesa no funcionó. Me parece que· conseguirlo, por negativa del <tlcalde dE 
esta mesa figura eni re las que han en via-; N aova Imperial. Estas comunicaciones 
do acta al señor Presidentt> del Senado.) son dirijidas al Ministro en visita. . 

Respecto de la se0cion C\1!uta de la: Yo dui IDucha illlportaneia a la exhi' 
:uiSlllÚ subdelegaé~ion de Bajo Imperial,. bicion de estas pruebas. No es posible 
aparece copif:. dé la resolu,·ioll dtel jU1z;que dt>jedeimfJOnel'sedeellasal Senado, 
letrado Ee!ior U rrutia, por la que se de' ¡ que COlllO tribunal va a resol ver un asul,l' 
clara inhábil al presidellte de la mesa,; to (;O[DO é,te, que 110 he sido suficiente ... 
don H.einaldo Monasterio, pcnque en!. i· mente estudiado por b Cotlli~ion infor .. 
e¡..¡ actualmente secretario mUllici¡Jalde IllltlJte, como Jo he ostablecido desde un 
Bajo Imperial. ) principio. 



Dejai' de mano estas informaciones o lo acredita con el documento que acom
testimonios seria proceder cerrando los paña. 
ojos a la luz Teniendo presente: que con la copia 

Por lo tanto, i aun cuando el Senado que se acompaña se ba acreditado el he
~e imponga una veraadera fatiga tomando cbo de que don Reinaldo M(,nasterio, 
conocimiento detallado i completo de las presidente de la cuarta mesa receptora 
pieza8 de que consta el espediente, con- de la tercera subdelegacion, es empleR.do 

. sidero un dcher pedir su ledura íntegra rr.unicipal, lo que lo inhabilita para ser 
por el señor Secretario. vocal de dicha junta, juzgando con arre .. 

Pero, si el señor Presidente suspen- glo a lo dispuesto en el artículo 54 (47) i 
diera la sesion por algunos momentos, yo 58 (47) de la Lei de Elecciones, se decla
podria ahorrar a la Cámara la lectura ra: que há lugar a la inhabilidad que se 
del espediente entero. pide.» 

Durante la suspcllsion podria marcar El señor Monasterio es precisamente 
las pifza" que se refieren directamente el que aparece firmando como presidente 
al punto pam mí mas importante, que es el acta de la cuarta seccion de Bajo 1m ... 
el que se refiere al no fUllcionlJ.miento de perial. 
las cinco mesas de Bajo Imperial. Del A fojas 16 viene un certificado que se 
otro modo, no siéndome fácil seflalar en (,refiere a una i IJspeccion personal hecha 
este instante lu," ullteceuentes a que aca por el Ministro visitador en algunos de 
bo de aludir, tendria que pedir la lectura los rejislros de las secciones de Bajo 1m-
de todo el cuaderno. perial, i dice así: 

El señor ESCOBAR (Presidente),-i «En conformidad a la peticion segun
Si no hai incon veL iente, se suspenderá i da del primer otrosí de la presente recIa-
la 8esion por algunos minutos. ¡ rnacíon, se hizv traer a la vista del Minis ... 

Se suspende la sesion. (tro infrascrito el rejistro electoral de la 
Se suspendió la sesion. ¡ sesta seccion, de la tercera '3ubdele~acion 

\ Bajo Imperial, a cargo del señor tesorero 
SEGUNDA HORA ¡ fiscal, i se deja constancia en esta. dili-

dencia de los siguientes hechos que apa
Eleeelon estraordinaria de Cantin recen en las hojas destinadas a las actas 

ordinarias i de escrutinio: 
El señor ESCOBAR (Presidente).- 1.0 Dicho rejistro contiene veinte ho'" 

Continúa la seGion. jas, todas timbradas en el vértice supe" 
Puede seguir usando de la palabra el rior derecho con un sello seco que lleva 

señor Senador por Santiago. i el escudo nacion8J i la fecha del año de 
El sefíor FIGUEROA.-Eri el de~eo l895, hojas que, ademas, con escepcion 

de no imponer mayor mole~tia al Senado, de la primera, tienen en el mismo lugar 
voi a leer yo mismo las piezas que me un timbre de la tesorería fiscal i se ~lallan 
parece tienen alguna atinjencia con el numeradas desde el uno al diecinueve; 
punto que deseaba tratar, esto es, con tI 2.° En la primera mitad de la segun
hecho ue si funcionaron o n6 las cinco da cara de la segunda hoja signada con 
mesas de Bajo Imperial. el número uno i con el timbre de la teso-

A fojas 1 j del espediente aparece en rerÍa fiscal, termina un acta de escrutinio 
copia la 8iguiente resolucion: de electores de Presidente de junio de 

«Vistos: don Manuel Sánchez, hacien- . 1906, i empieza en seguida la correspon
do uso de. la accioIl. p()pul~r que le con,.. ¡ diente a la elecci~H1 estr~ordinaria de Se
fiere la lel de eleCCIOnes, pIde se declare ~ nador por Cautm, verIficada el 24 de 
la inhabilidad del vocal don Reinaldo ~noviernbre último, ocupando once líneas 
Monasterio, de la cuarta seccion, tercera¡i termina en toda la primera cara de una 
subdelegacion, por ser secretario de la l boja unida a otra en blanco, formando 
Municipalidad de aquella comuna, como ,ambas un pliego suelto separadas de las 
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otras del rejistro i sin numeracion i sin; visita, entónces, señor Vasquez, II quien 
el timbre de la tesorería fiscal. ¡ ocurrí para la devolucion de ellos.-

Estas dos hojas, segun se observa, pa-¡Nueva Imperial, diciembre 16 de 1907. 
rece que se pretendió adherirlas a las del ¡ Alejandro Sanhueza R.» , 
rejistro con goma i tiene, como todas las) S' t t' fi d 1 
demas, el sello seco en el mismo punto,) . 1 etve'dPorJ es e ce~' 1 cado, Bqu~ 0ls pre
. "b' '1 1 - \ SIC en es e as seccIOnes e aJo mpe
I aunque PI °dcU ~llsl 'he 1.C atro e ano, tpa~ \ rial no cumplieron el precept.o legal que 
rece ser e e mI oc OCIen os noven al) d hIt dI" t 
cinco.» ) or e.na a~er a e~ r~ga e os reJls .ros 

. . \ el mIsmo dUt, ° el slgUlentt, de la elecclOn; 
En consecllenCI.a, este certIficado com" \ estos rejistros, falsificados, adulterados, 

prueba la afirmaclOn que yo he hecho en; como ha podido verlo el Senado, fueron 
el c~rso de este ~ebate .de que el acta \ entregados cuatro dias des pues de veri .. 
matrIz, que deberla servIr de compro"l ficada la eleccion estraordinaria. 
baute de la verdad de los resultados de; A fojas 19 viene la siguÍente copia: 
esa mesa, está falsificada, está suplanta' \ . 
da; faltan en los rejistros l.1.s dos hoja~¡ «En Nahuentué~ a ]0 de no;iem~re 
que U.=lvan el sello de la tesorería fiscal 1 ) de 1907 comparecIeron ante mI, ofiCIal 
han sido reemplazadas por otras dos en ¡ d~1 Reji~tro Civil de la ] a circunscrip.., 
las que se estampa eso que quiere lla~ \ c~on, Tuua,' del departamento de Impe., 
marse acta. ¡nall testIgos que firman al final, los 

) señores Manuel Bañarez, Cárlos Muñoz 
«-]. o El acta arroja ciento treinta i ¡ i Andres Pr.checo, que espusieron ser 

nueve votos por don Luis Antonio Ver- 'vocales de la mesa receptora de la sec'" 
gara i dos por don Miguel Varas i se cion número 1 de Puerto Saavedra, don 
halla suscrita por Balbino Godoi, Mateo Bernardino Cancino, vocal de la 3: sec .. 
Morales, José Sandalio Díaz, Emilio cion; señores Pedro H. Aguayo i Gre. 
lbáñez i Francisco Quintered, estos dos gario Díaz, vocales de la 4: seccion; 
últimos como apoderados. Antes de la señores Balbirio Godoi i Sandalio Díaz, 
firma de Godoi existe una palabra cuyo vocales de la 6: seccion, mayores de 
SIgnificado no se entiende."-Nueva Im- edad i no siendo conocidos dd infras .. 
perial, diciembre r6 de 1907,-Alberto crito me presentaron como testigos de 
Smith Solar. - Daniel Salas, secreta, identidad a don Manuel J. Vidal i a don 
rio.» AnacIeto Mejía, los que juramentados 

A fojaR 17 hai un certificado firmado 
por el tesorero fiscal señor Alejandro 
Sanhueza, que dice: 

separadamente dijeron: que son las mis .. 
mas personas que se presentan, con sus 
nombres i apellidos. Los comparecien. 
tes, residentes en Puerto Saavedra de 
este departamento, i de tránsito en .ésta, 

«Cumpliendo con lo ordenado por el dijeron: que venian a reducir a escritula . 
señor Ministro de la Corte. actualmente pública la siguiente dedaracion: que las 
en visita, certifico: que he entregado mesas de las secciones referidas i de las 
para la eleccion senatorial del 24 de que forman parte como vocales no se 
noviembre último, de órden judicial i instalaron ni funcionaron el dia 24 del 
para el funcionamiento de las mesas, presente mes, señalado para la eleccion 
los rejistros de las secciones 2:, 5: i de Senador por la provincia de Cautin. 
-6: de Bajo"Imperial i que éstos se de· Por consiguiente, desconocemos todo 
volvieron a la tesorería: el de la 5." den- procedimiento que se refiera a este acto. 
tro d.el plazo señalado por la lei i los Los miembros de la primera mesa re ... 
de las detnas secciones me fueron re, ceptora agregan de haber dado cuenta 
mitidos pOi correo por el señor alcalde al señor juez del cfÍmen i al señor Pre
municipal, don Alejandro Frederiksen, sidente del S~nado oficialmente por me
con oficio de fecha 28 del mes próximo dio de actas las causales de su no fun
rasado, de órden del señor Ministro en cionamiento») 



A fojas 21 hai la siguiente escritura: Con relacion a esta mesa debo recor" 
dar que no se ha enviado el acta, en 

«En Nahuentué, a siete de Diciembre 
conformi<lad a lo que dispone la lei, al 

de mil novecientos siete, ante mí oficial Presidente del Senado. Se encuentran 
del Rejistro Civil de la 3.' circunscrip· 
cion de Tirúa,departamento de Imperial, las copias de las secciones restantes de 
i testigos que firman al final, compare' esta subdelegacion; pero no la d8 la me' 
cieron los señores Federico Lobos i sa a que me refiere. De manera que el 
R.:>berto Viguera, mayores de edad, a Senado no tiene a la mano los medios que 
quienes doi fe i conozco, residentes en la leí ha querido proporcionarle para el 
Puerto Saavedra 'i de tránsito en ésta, objet<, <le cerciorarse acerca del verdadero 
espusieron: que venian en reducir a resultado de e"ta eleccion. 
escriturapúblicalasiguientedeolaracion: A continuacion, a fojas 24, vienen las 
que la 7'" mesa en que fueron nombra' declaraciones de varios de los vocales de 
dos como vocales para la eleccion com' estas secciones de, Bajo Imperial. 
plementaria de Senador por la provincia «Nueva Imperial, a I7 de diciembre 
dg Cautin el dia 24 del mes próximo de 1907, compareció a la pres.encia ju
pa:;ado no se instaló ni funcionó como dicíal don Juan ~epomuceno Ramírez i 
ordena la lei por los motivos que pasan juramentado dijo: en la constitu.:ion 
a esponer. El segundo de éstos, Roberto provisoria de la junta receptora de la 
Viguera, fué nombrado presidente i seccion ~ a, subdelegacion 1" de Cara
Federico Lo~os secretario de la referida huo, yo fui designado presidente de 
mesa receptora. en conformidad 'a lo dicha junta, a cuya instalacion concu
dispuesto en el artículo 57 i 1~2 de la rrieron los demas vocales, que lo fueron: 
lei de elecciones i el dia fijado para la i don Mateo Concha, Leonardo Toledo, 
eleccion se reunieron en el local de di (Juan de Dios Vergala i Nicómedes As
cha mesa designado por la Ilustre Mu-' tete. habiéndose levantado acta pordu
nicipalidad i no com pareció el comisario plicado de las cuales recibl yo una i 
Ignacio Bañarez con los i-ejistros i de' otra el comisario Mateo Concha firma
mas útiles correspondientes para recibir da por todos los asistentes. 
los sufrajios, ni el vocal Ablaham Mo- En el dia de la constltucion definiti
rales, de ésta, dieron cuenta al señor va de dicha junta. o sea de la eleccion, 
juez del crímen i primer alcalde de la me desconocieron mi carácter de presi. 
Comuna a las diez de la mañana i per- dente i como yo insistiera en el cumpli
manecieron en el local hasta las cuatro miento de mis obligaciones como tal 
pasado el meridiano, hora en que se re- los demas vocales nombrados se rdira
tiraron dando cuenta nuevamente al ron del local en que debia funcionar la 
señor juez del crímen del· departamento junta, por lo que yo tambien hube de 
i prÍVler Alcalde de no haberfuncionado retirarme, pues los demas se llevaron 
la mesa por los motivos espresados. El consigo la urna, rejistro i demas útiles. 
se¡;;retario Francisco Lobos agrega, ade' Avisé de lo ocurrido al oficial del Re ... 
mas, que el señor primer Alcalde don jistro Civil de Carahue, quien certificó 
Alejandro Frederiksen le habló el dia lo que ac:abo de declarar. 
ántes de la eleccion i el mismo dia de Supe mas tarde que la junta habia 
ella,despues de retirarse del local de la funciona<io en el mismo local de su ins
mesa en la tarde,para que fuera a firmar talacion. haciendo de presidente Juan 
a su casa una acta de eleccion falsificada de Dios Vergara. 
ofreciéndole por esto la cantidad de) Ignoro si la eleccion fué correcta en 
cien pesos, lo cual no aceptó a fin de> dicha mesa, pero oí decir que sufraga
evitar responsabilidades o acusaciones ban solo los que la junta queria. RatlIl
que pudieran procederse en su contra_ cado firma previa lectura. Firma con 
Han acoldad0 de comun acuerdo hacer Su Señoríft i el secretario que autoriza. 
esta dec1aracion ante un Ministro de -J. N. Ramírez.-Alberto Smith Solar. 
fé». Daniel Salas, ::;ecretario.» 
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«En la misma fecha se juramentó a i Oler alcalde don Alejandro Frederiksen 
don BernarJino CandnD i espuso: yo ~ no me entregó el rejistro i demas útiles 
fuí miembro de una junta receptora, de dicha seccion, no obstante habérselo 
creo que de la ;: seccion de Bajo Impe- reclamado el dia ántes, diciéndome que 
rial i dú la cual tambíen eran miembros no los tenia. El mismo dia de la eleccion, 
Roman Vigueras i Tromol Cuña; no ántes de la hora señalada para la recep
conocí' otros vocales de esta junta. El cion de votos, ped! nuevamente al al .. 
dia de la eleccÍon de Senador nos reu- calde el rejistro i útiles, i me dijo que 
nimos los tres nombrados en el local estaban en la tesoreria municipal. Ocu
respectivo i como el reji3tro i demas rrí a esta oficina i allí se me dijo; el 
útiles no estuvieran ahí salió el vocal tesorelO habia salido para donde el al
Cuña a buscarlos, pero no regresó mas calde i aunque segul en su busca no 
en todo el dia, de modo que la junta pude encontrarlo Esta fué la causa de 
no funcionó, habiendo permanecido yo que no hubiera habido eleccion en mi 
en el local hasta despues de las cuatro seccion, por lo que ni siquiera tuve ne
de la tarde: mechos que pueden atesti ... ces\dad de ir al local designado para 
guar José Bustos i Eufino Lobos que ella. A mi juicio, se trató por medios 
me acompañaron en el local todo ese incorrectos de evitar el funcionamiento 
dia. Nada mas sé. Se ratit!có previa lec- de la junta. Leida qu~ le fué se ratificó, 
tura i firma con Su Señorla i el secre- dijo nada mas saber i firma con Su Se
tario que autoriza.-Alberto Smith So- [loría i el secretario que autonza.·-Al
lar.-Bernardino Cancino.-Daniel Sa ... berto Smith SoI8r.-Joó.é Gregorio Diaz. 
las, secretario.» . -Daniel Salas, secretario » 

«En la misma fecha se juramentó en 
forma legal a Pedro Honorato i espuso: 
fuí miembro de la 4." seccion receptora 
ee Bajo Imperial en union de Reinaldo 
Monasterio, Gregorio Díaz, Natalio 
Fernández i Adrian 2.° Alvarez. El dia 
de la eleccion senatorial no se presen" 
tó ninguno de los miembros nombrados 
al local en que debia funcionar la junta. 
Salvo yo, de modo que no hubo recep
cion de sufrajios a pesar del reclamo 
de varios electores. 

Don Victoriano Monasterio estuvo 
conmigo en la mañana de ese dia en el 
local de la junta i yo permanecí hasta 
las cuatro de la tarde mas o ménos allí 
mismo, sin que la junta funcionara en 
el curso del dia. Oí. decir que solo ha .... 
bia funcionado la 5: seccion de Bajo 
Imperial. Se ratificó previa lectura i 
firma con Su SeñOría i el secretario que 
autoriza.-Alberto Smith Solar.--Pedro 
H. Aguayo.-Damel Salas, secreta .. 
no.» 

«En la misma fecha se juramentó a 
Gregorio Díaz i espuso: fuí comisario 
de la 4: seccion de Bajo Imperial, jun
ta que no funcionó en la eleccion del 
114 de nn"t~rtt.br(il últittHh pot'que el pl'i~ 

«En la misma fecha se juramentó en 
forma legal a don Balbino Godoi i es~ 
puso: fuí presidente de la 6." seccion 
electoral de Bajo Imperial, junta que no 
funcionó el 24 de noviembre último 
para la eleccion de Senador, pues no 
concurrieron a ella el secretario Sanda' 
lio Díaz ni el comisario Mateo Morales, 
que se habían instalado en la constitu .. 
cion provisoria de dicha junta. 

Como dúrante todo ese dia no se 
presentaran los nombrados a funcionar 
al local designado para el efecto, hice 
levantar acta para hacer constar este 
he.::ho, acta que en copia presento a 
USo pero con las firmas orijinales de 
los vecinos i apoderados Lobos i Bas
cur qU{; en ellas figuran. 

U na copia igual de esta misma acta 
con las firmas orijinales fué enviada al 
Juzgado. 

N o hubo de consiguiente recepcion 
de sufrajios ni funcion alguna en la 
junta. 

Leida que le fué se ratificó i firma 
con Su Señoría i el secretario que au
toriza.-Alberto Smith Solar.-Balbino 
Godo; ,~Daniel Salas, secretario.JI< 
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. «En Nueva Imperial, a 18 de diciem
bre de 1907! se juramentó en forma le
gal a don Francisco Lobos i espuso: fuí 
secretario de la 7." junta receptora de 
Bajo Imperial en la eleccion de Sena
dor el 24 de noviembre último, pero la 
iunta no funcionó porque el comisario 
Ignacio Bañarez no se presentó con el 
rejistro. 

Tambien concurrió al local designado 
el presidente de la misma junta que lo 
era Roberto Vigueras i ámbos permane ... 
cimas allt durante todo el dia sin 
hubiera habido funcionamiento alguno 
a pesar de que un buen número de elec· 
tores reclamaba el derecho de sufragar. 

Otro de lo~ vocales er" A braham Mo, 
rales quien tampoco asistió a la juntd 
eldia indicado. 

Oí decir que únicamente habia fun
cionado en Bajo Imperial el dia de la 
eleccion la junta de la seccion 5. a Nada 
mas sé. Leida que fué se ratificó i fir
ma con Su Señoría i el secretario que 
autoriza.-Alberto Srriith Solar.-Fede
rko Lobos.-Daniel Salas, secretario.» 

«En Nueva Imperial, a 18 de diciem
bre de 1907, se juramentó en forma le
gal a don IgnacIO Bañarez i espuso: fuí 
designado comisario de la 7." junta re 
ceptora de Ba.jo Imperial, junta que no 
funcionó en la eleccion senatorial de 24 
de novi.embre último, porque aunque 
exijí en tiempo oportuno i por dos ve, 
ces ántes de la ele.;cion j en la misma 
mañana de ésta, el rejistro i útiles de 

Leida q 11 e le fué esta declaracion se 
ratificó i firmó con Su Señoría i el se\ 
cretario que autoriza.--Alberto Smith 
Solar.-Ignacio Bañarez.~Daniel Sa
las. secretario.» 

«En la misma fecha anterior se jura .. 
mentó a jan Abraham Morales i espu\ 
so: era miembro de la 7."" junta recep
tora de Bajo Imperial, la que no fun
cionó porque el rejistro i demas útiles 
no fueron entregados al comisario Ig
nacio Bañarez, quien los solicitó del pri
mer alcalde don Alejandro Frederiksen. 

Tampoco obtuvo la enttega Bañarez 
en la tesorería municipal, de modo que, 
a mi juicio, solo se procuraba ev.itar la 
eleecion en dicha junta, lo que se con
siguió. 

Estos hechos me constan porque yo 
acompaíié nI comisario Bañarez en la 
mañana del dia de la eleccion cuando 
se presentó en demanda del rejistro res
pectivo. 

En vista de que la junta no podia 
funcionar no estimé necesario ocurrir 
al local que le habia sido designado, 
local que estaba sumamente distante de 
la cabecera de la comuna. 

Oí decir que únicamente funcionó en 
Bajo Imperial en la eleccion senatorial 
última la 5." seccion receptora. Nada 
mas sé. Ratificado flrma con Su Señoría 
i el secretario que autoriza.-Alberto· 
Smith Solar.-Abraham Morales,-Da' 
ni el Salas, secretario.» 

mi mesa, tanto al primer alcalde don '<En la misma fecha anferior se jura· 
Alejandro Frederiksen, como al teso~ mentó a don José Sandalia DÍaz i es, 
rero municipal don Reinaldo Monaste- puso: fuÍ secretario de la 6.'1 junta re, 
rio, no fuí atendido, burlá'ldome en di ceptora de Bajo Imperial, de la que era 
versas formas i por fin diciéndome di - presidente Balbino Godoi, comisario 
versas personas que con ellos estaban, Mateo Morales, sin haber otros vocales. 
que el rejistro se hallaba en esta ciudad. Esta junta no funcionó el dia de la 

Comprendí que Iv que se pretendía eleCClOn de Senador el 24 de noviem
era que no hubiera eleccion en mi mesa, bre último, porque el comisario que ha
comu efectivamente sucedió; razon por bia ido jUllto conmigo a exijir la entre
la cual no estimé necesario llegar si~ ga del rejistro i últiles al alcalde don 
quiera al local en que debia fUI'cionar. Alejandro Frederiksen, no salió mas de 

Roberto Vigueras era el presidente 18 casa de este señor, sin saber qué mo
de esta mesa; Federico Lobos, secreta' I tiv8ra esta resolllcion o detencioD. 
rio, i r\.braham Morales. vocal. ¡. Despues de esperarlo largo tiem po 

. Oí decir que solo funcir)uó ~Il Bajo sin que saliera Morales me retiré a mi 
Imperjf\1 la sec"ion 1'" ',:¡¡8Il, po,que me fOfmPt 1ft cOIl\li~"j~Jn I(~ 
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que se habia frustrado la eleccion, pues' vil i como los vocales no volvieran al 
el mismo público reunido por allí así lo ~ local respectivo, tambien se retiró él. 
decia tambien, i efectivamente no hubo ¡ Como una hora mas tarde los espre~ 
eleccion. sados vocales se reunieron i funciona .. 

Por consiguiente, yo no he firmado ron, pero sin la concurreacia de S'1 pre\ 
niaguaa acta de escrutiaio de la 6." mesa sidente donjuan Nepomuceno Remírez. 
de Bajo Imperial, pues repito que ésta. Es cuaato sé.-
no recibió sufrajiós. ; Leida que le fU8 se raiificó j firma .::on 

Oí decir que solo funcioaó la ,." me- Su Señoría i el secretario que autoriza. 
sa de Bajo Imperial. Nada mas sé. Leida --Alberto Smith Solar.-Rodolfo Gál. 
que le fué esta declaracion firma con vez.-Daniel Salas, secretario.» 
Su Señoría i el secretario que autoriza. A fojas 36, se enCU')lltra l)l siguiente 
-Alberto Smith Solar.-José Sandalio cl~rtificado: 
Díaz.-Daniel Salas, secretario.» 

«En la misma fecha compareció a la 
presencia judicial don Rodolfo Gálvez, 
i juramentado legalmente espuso: me 
hallé presente cuando se instaló pro vi
soriamente "la j unta receptora de la sec
cion 5.a de Carahue, en la que elall vo .. 
cales Juan Nepomuceno Ramírez, que 
salió el~cto presldente de dicha junta; 
secretario, Leona;do Toledo, i comisa
rio Mateo Concha; los otros vocales 
eran Juan de Dios Vergara i Nicómedes 
Astete. 

Ea la eleccion para presidente obtuvo 
cuatro votos Ramirez i otros cuatro 
Vergara, i como se produjo empate se 
resolvió con :orme a la lei que queda
ba nombrado Ramírez, segun el órden 
alfabético. 

Todo esto se ejecutó sin discusioa 
alguna i se hicieron las comunicacio~ 
nes de estilo 

«Certifico que las comunicaciones re. 
feridas en el noveno punto d0 los con
tenidos ca el otrosí de! escrito de fojas 
siete, son del tenor siguiente: 

«Núm. 456.-Fecha 23 de noviembre; 
hora 12.30 P. M. ---Recibido de Puerto 
~aavedra el 24 de noviembre de 19°7.
Señor Ministro visitado:". Nueva Impe .. 
rial-Los abajo suscritr¡s presidente, 
s0cretario de la séti ma seccion de esta 
subdelegacioa, damos cnenta a Su Se· 
ñoría de que no helIlos tJodido funcio
nar porque el señor primer alcalde tie ... 
ne secuestrado al comi;",;¡o de esta me
sa.-Federico Lobos. secretario. -Rc
berto Vigueras F., preSidente,» 

VienA An seguida el telegrama dirijic!" 
de Puerto Sa'lvedra al lVIinistro visi· 
tador: 

«Núm. 57I.--Hora 3 P. M.-Recibido 
de Puerto Saavedra el 24 de noviembre 
de 1907.-Señor Ministro visitador, 
:Jueva Imperial.--Ponemos en s 1 CO

nocimiento que son las cuatro de la tar, 
de i la 7." seccion no h,\ fuacionado.
Roberto Vigueras preside<"!te. ~Federi
co Lobos.» 

Despues, ea el dia de la eleccioa se' 
natorial estuve tambiea presente al 
constituirse la junta i vÍ que el carácter 
de presidente de que se le habia con 
ferido a Ramírez ea la instalacion pro 
visoria, se le desconocia por los demas utro telegrama de Puert(J Saavedra 
vocales ya nombrados, quienes presen .. al misrnu Ministro en visita: 
taban en este acto una nueva constitu- «Núm. 474 -Hora 5.25 P. M.--Re ... 
cion de la junta, reconocieado como cibido de Puerto Saavedra el 2~ de no~ 
presidente a Juan de Dios Velgara. viembre de 1907. -Señor Ministro visi-

Dada esta situacion j RamÍrez recla- tador, Nueva Imperial.-[)amos cuen,. 
mó por sus atribuciones como presi .. , ta a USo que hasta cuatro tal-de mesa 
dente, pero la junta no accedió i se re-isesta no Llncionó.- Balbino Godoi, 
tiraron los cuatro vocales restantes al ¡ pr.~side[jte. -Comisionado de F. Gal'" 
hotel Carahue, abandonaado el local de~cía. - Bernardino Parra.-Manuel J. 
la junta, en seguida Ramfl'et hizo rati",¡ Bascut'.--.::M aoucl tohOfil B.---J. de D, 
80 ... • 1 htitQno lil oficial Qf.ll Re,nl'trn Ci~ Lobos .... 

" .'~ 

:,"' -
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El acta d,~. la terc~:ra suodelegacion de ¡ Despues de esto, señor Presiden te, na
Puerto Saave?l'ü; elJ qu,~ COll;,;ta que la ¡da téngo que agTPgar por mi parte. 
mesa no funcIOno: . .. El señor SANCHEZ MASENLLT. 

«En Puerto SaaveJra, 24 de noviembre(--Voi a OCllral' por breves ins~allte;.; la 
de 1907, se constituyó la junta re.::ep,íatencion del Honorable Senado. 
tora de la primera seccion de la SUbde_¡ Estas cuestione;,; elt'dorales interesan 
legacion ter~era, con asistc"11cia de todos vivamente a lo;.; partidos políticos, por 
l~s :,ocales l c?n repre:en ta n.tes de ~os ¡ hallar,.;e li~adas a sU prestijio. i al a~men. 
dlstmtos candld_at~s. N?,h~bIen~o"sIJO¡to du sus fuerzas: Pero, al rlllsmo tl~ll~pl) 
entregado ~l senOl comlsal~o el 1~]Istro)conlllUf'Vel\ protundamente la opullon 
correspo~dlente a esta seCClOn 01 tam,) pública, que desea ver convertidas en he· 
po~o .el ltbro de firmas en blanco para ~cho real las nociones de equidad, justicia 

.reclblr la. de lo~ electores .que se pre \ i correccion en la aplicacion de la. lei. 
\jenten, l habIendo pendIente en el \ Cuando los p'l.rtidos políticos saben 
Juzgad? de Letras del departamento ¡ e!e~arse 11 esta altura, tie enaltecen ante la 
aCUSaClO?eS cri minales c?ntra .al~unos (opinion de los ciudadanos, de m~)do que, 
de los mIembros. de est~ ~unta 1 SIe~.do l in:;,pirando sus actos ell ese espíritu, recio 
contra no a la lel el recI bu los sufra] lOS (b· , . l· l . l 
. h b 1 ¡'b d ti d b ( IrilO en premIO e ap auso UnIversa. 

SlD 't~ er el HI ro e
bl

lfll
S
1C1S qdue e el En este terrello es donde quiero colo-

reml Irse a onora e ,ena o esta! l . . 1 ' . . t d' d 1 f '. Icar a partido llLel'a -democn1tlco. Deseo 
Jun a acor o: suspen er e unClOna- ) f 1 l d 
mI' t d 1 h' 1 ¡ que merezca tO( os os ap ausos e Ilues. en o e a mesa q1le se IZO a as) . 
dos 1· medI'a P M 't' . ti) tros cOllCludadano:-. . ., reml 11 ac as a as I I . h· . 

. autoridades correspondientes; remitir al ) tanto mas necei'ano es esto 01 dla, 
Juzgado d.:1 Crimen i a la árden del i cuando IIOS e~contrarn?í:! por to~as partes 
señor Mi nistro visitador el rejistro que ¡ CO? ?~elg~s I con IlJOClünes SOCIales que 
fué enviado a esta seccion i entregado) pnnc.lpJan I que no sabemos como van a 
por el señor alcalde. Para constailcia ¡ termInar. .. , . 
firman todos los vocales con los repre~ Es necesario obr~r :on espmtu lev~n
sentantes presentes a este acto.-Puer- tado, con desprendlOllento, dando satIS ... 
to Saavedra, a 24 de noviembre de 19 0 7. faccioll a la o~inion ~ública. . 
-Juan de la C. Lagos, presidente.- Es necesarIO suavIzar las relaCIOnes 
ManUel Bañarez. secretario. - Tomas dentro de los poderes públicos, tranqui
AvHa.-Andres Pacheco.-C. A. Mu_\lizando 10'- ánómos, para que, gui~i.ndose 
ñoz Pínto.--A. Maturana Díaz.» Bolo por el mas levantado patriotismo, 

El siguiente telegrama comunica al adoptemos las resolucion.es que corr~s", 
Ministro visitador~.gue las mesas 2. a , 3.a, pon den a los grandes IIltereses naClo ... 
4.a, 6.8. i 7.a,no han funcionado: nales. 

R b 'd d P t S d d Sabemos que con motivo de esta elec-(; eCI loe uer o aave ra, 24 e. l . 
noviembre de {907.-Señor Ministro Clon, 08 partidos .se achétcan unos a otros 
visitador.-Nueva lmperial.-Ponemos los fr~udes CO[~letldos. 
en conocimiento de US., para los fines i Como podna el Senauo. I?r?har que 
a que haya lugar, que las mesas recep' no ampara a los uno~ Gn perJuIClO de los 
toras 2.\ 3:,4.",6: i 7:, no han fun~ otro~? i C6mo podrJamos, en este caso, 
cionado por no concurrir vocales a los n:aOlfestar que no arrebatamos la ele?
lugares designados por la Municipali~ Clon a los verdaderos ~le?tores, en meulO 
dad. En la. primera seccion, a pesar de de todas estas co~tradlCclünes? . 
haberse reunido junta receptora, no ha S,tboTIloS tarnbtln, señor PresIdente, 
aceptado ningun sufragante. Comisario que los partidos políticos muchas veces 
de la tercera al ir a pedir los útiles ne- olvidan los intereses de la equidad i la 
cesarios fué secuestrado por primer al- ju"-ticia, apRrtándose de la correcta apli
calde.""'-Dios guarde a US.-Pedro E. oacion de las leyes, que repr~,'Ielltan los 
MeH16t.-Abel Pardal,... I.tJt~NjMIf pernu\ll(jln fj@1'4 lid pa.lll¡ yorq\18 ~ 
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ellas están vioculádos el órden i la mar- sean los resultadm;? ¿I es posible conti· 
cha tranquila de la Hepública. nuar en este estado de c: S'l.S, es posible 

Coadyuvar a a'juella correcta al)lica,- mantener este estado enfermizo de la 
cion, ¿no es patriótico, !lO es levantadu'?! República? No tienen los poderes púo 
Indudablemente, b!iros la obli~acioll, en lo que a ellos 

Por otra parte, sabe la Oár1lara qUl~ corre"ponde. de evitar estos daños, de 
adültce este rmis de graves ellfenncda· curar estas gravísimas dolencias de que 
des, de graves dolellcias en la !llallera (L:J '1ufre el pais? 
intllrpretar 'il1:'; intereses, en su itltell~u- Por esto, yo me felicitába cuando oía 
tualiJad, hasta en su moralidad, nI re- al señor Vergara manifestar que su elec
solver !'obre su:,; probll~mas lfias intere- cion era correcta; que estaba tranquilo 
santes. a pste respecto, cualquiera que fuese el 

Nadie podni, negar que este es un he- ¡;ribunal que estudidra i resolviera sobre 
~ho positivo, que esa enfermedad exi"te el ~)articu)ar, porque en todas circuns
por t,ldas partes, siendo un mal de que t.ancias, la verdad resaltaria i habria de 
hasta Ir. fech::t no podemos de¡;;prender. imponerse eon evidencia, de manera que 
nos. su eleccion estaba asegufach. 

Por ejemplo, refiriéndome a nue"tra NI,~ feiicito de est,a declaraciou, tanto 
inteleetuH.lidad, ¿no ha visto ayer el jlaii:i lllas eua!lto que creo que colocarnos en 
que el Senado rechazó un Ítem del pre- esta situacioll, es colocar al partido libe
supuesto destinado a e"tableeer' entre 1"11 democrático a la alturl'J, quP, le co
nosotros los mu"eo" i bihliotwu3 de in¡;; .. rre~ponde en el conjunb de los partidos 
truccion prill1al'i:'t, técnica i Cl'l\ercíal? naCIOnales. 
¿Que significa est()~ No otra C()~:l, que ir 1 tomando en cuenta el carácter que 
de lleno en COtltra de la amplitud que~ill\'iste el Senado, la responsabilidad que 
deb';) darse a la instruecion naciolwl, la) le afecta, i el honor mismo de cada uno 
que debe hace::-se esceneialrnente prácti- de sus miembros, me parece que se halla 
ca, como lo hacen todas las naciones m'lS en situacion, como es tambien su deber, 
adelantadas en la civilizacion fJnictiea, de no incurrir en acto alguno que pueda 
siendo 'lquellos la base en que descansa dar pretesto para que se diga 'que obra 
su enseñanza práctica. con partidarismo. 

1 en otros (Írdene" de cosas, ¿no yeUlOS ( De acul'rdo con este propósito levanta
repetirse la misma hicit )ria? Un ejemplo do, voi a permitirme haeer indicaeion 
tan solo se me permitirá aducir. No be- para que la calificacion de poderes de 
mos visto que en las leyes económicas Cautin se entregue al tribunal estable
últimas ::::e provocan restricciones del ca· cido para calificar los poderes de los 
pita], restriuciones pel crédito, cuya con Diputados 
secuencia es el triunfo de la usura, dis- En realidad de verdad, esta proposi. 
minuyendo la produccion, paralizando la cion no quita al Senado su prerrogativa, 
actividad comerci,tt e industrial de los puesto que se reserva calificar por sí 
coneiuda.:lanos, implantando la verdadera mismo la eleccíon en el fondo. Seria 
esplotacion del capital sobre el trabajo éste un acto de homenaje a la opinion 
en todas sus formas? pública, que levantaria al Senado a la 

Este es un hecho que no se puede ne- nltura que le corresponde. "En un pais 
gar; i si nó, ahí eHtá para demostrarlo la donde el fraude reina por todas partes 
si.tuacÍon económica a que se haya redu·· en materias políticas, esta actitud encon
cida la República. traria un eco simpático i jeneral de apro .. 

Por otra parte, en cuestiones electora- bacion, como un paso dado para poner 
18s, ino vemos por doquip,ra reinar el coto alguna vez a tanta,,;enormidades, que 
fraude en plena soberanía? ¿No vemos no sin j'lsticia se han imputado a las 
que oada uno dé lo.", p::lrtidos políticod los Cámara.s, 
n¡)lDt~tr. t.!OIuh: pl.H:H:l~i (!uHl"li';quÍfn'll (lUt4 LH. itldicacioo que deju f'oro.:mtl!.daj ,1 . 

;.' 
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conveniente es para el Senado, por cuan- En el departamento de Llaima, segun 
to seria una prueba de su altura de mi- las actas levantadas el dia de la eleccion 
ras, lo será tambien, así lo espero, para i hasta en el siguiente, obtuvo el señor 
el partido liheral democrático, que se Varas tresciento'3 cuarenta i siete votos 
levantaria conquistándose el aplauso de i mil ciento sesen ta i tres el señor Vergara.. 
la mayoría de nuestros conciudadanos, i Por consiguiente, el total de votos oh
el de todos los hombres honrados i pa- tenidos por el señor Varas en los tres 
triotas. departamentos, segun las actas que están 

N o se me oculta que COD mi proposi· en la secretaría del Senado, i aceptán. 
cion obtflndré las censuras de los que dolas todas, no obstante que algunas de 
medran con los fraudes; pero al hacerla ellas han sido rehechas en Lautaro al día 
solo tengo en vista los verdaderos inte- siguiente de la eleccion, fué de dos IUil 
reses nacionales. quinientos veintiseis, i el señor Vergara 

Ese tribunal a que me refiero, en ].:1, obtuvo dos mil ciento sesenta i uno. 
calificacion de los podere.s de 10s miem Por cOIJ,siguient6, el señor Varas tiene 
bros de la Cámara de Diputados, ha he- una ruayoria de trescientos sesenta i cin
cho cumpl~do ~onor a.Jos propósitos que)CO votos. 
se persegUlan, 1 no hal razon para creer I¡ Ahora si no se toman en cuenta las 
que .dejará de hacerlo así mismo en eRta actas sin~ los escrutinios departamenta
ocaSIOn, para el represt::ntante verda- -les i diéramos como bueno el de Llaima 
dent~ente elejido por la provincia de hahria que rebajar al señor Varas noven~ 
Cautln. ., . ta i siete votos que no se le escrutaron, 

Este. ~echo qUItarla al S.enado la res- simplemente porque no quisieron, i habria 
pon~ablhdad verdadera .0 wexacta que que agregar al señor Vergara. ciento se. 
pudIera 'icarrearla, res?lvwndo est.e as'!n- senta, que se le agregaron porque les di6 
to en la fort?a actual! 1 creo que s~ aCCIOn la gana. Todavía en este caso tendria el 
en este sentido habrla de conqUIstar el sf'ñor Varas una mayoría de cien votos. 
aplauso unánime de nuestros conciudada· D d é d h 

E di' e mo o que no se v como pue e a· 
bOs. d s, p~eCá e esp~rar, dque o~ mle~. cerse cá.lculos para destruir la verdad de 7s . e es a . 1 mara d~n e.~cep ar ~s a los números; salvo que se agreguen al 
so UClOn Cilmo ama!'! 19na 1 a mas on- señor Vergara los setecientos cuarenta i 
rosa. . 1 . 1 

El - CAS'rELLON D t dos votos de las mes~s de BaJO mpena, senor .- enan es . . 
d 'b l" d· mesas que no funCIOnaron corno está en euan o 1 a a conc Ulr IDI Iscurso, no pu· 1 ,. d d' b d 

de enüontrar los cómputos sobre el resul- ¡ a co.nfCletncdla e to lOS 1 co
d

r,t10
t
aca a e sher 

t d d I 1 . d C .. 1 i m&.lll es a o por e espe len e a que a 
a o e a e eCClon e aULlO; I CJllioce-¡d d 1 I h hl S d d . 1 a (1 ectura e onora e ena or e 

sHeo quebldeSesos
d 

computos to.rt~e notda e SantiaO'o. • 
onora e ena o, VOl a perml Irme ar- \ ~ 

los, departamento por departamento. j Pero i"i no se hace esta agregacion, 
En el departamento de Temuco obtu vo) como es. lo ete.mental, result~ que el señor 

el seflor Varas, segun las actas de escrll-¡ Varas tIene sIempre ma~.ona, au~ t<?ma
tinio, i aun Regun el acta del escrutinio 1 ?as las actas de los coleJIOs provInCiales 
del eolejio del teatro, mil ochocientos1 1 las de las mesas electorales. 
treinta i seis votos; i el señor Vergara, ¡ Respecto de las mesas de Bajo Impe· 
se:!,un esas mismas actas, setecjentos se-) rial acabo de ver aquí un antecedente 
seota idos. ( digno de ser tomado en consideracion; i es 

En el departamento de Imperial, es- un informe rendido en la eleccion pasada 
cluidos los setecientos cuarenta i dos por un señor Urrutia en nombrt:; del sefior 
votos de las mesas d'ól Bajo Imperial, ob. Espinosa Pica, para demostrar que en las 
tuvo el 'oeñor Varas trescientos cuarenta dos comunas reunidas de Bajo Imperial 
i tres votos, i doseient0!;\ trp,inta. i 8eis el i de N ahuentué, en ningun caso lo. ,11iJclI 
.,fiar Vor¡&ra- ~()r.ji\ podriR" pa'la.r d, tUMlontoi. 
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Ahora. tenemos que no han funcionado dllrantd do~ dias consecutivos, Il. uno de 
las mesas de Nahuenté, de modo que los los empleadoR de la Secretaría a recIa· 
electores deben r'lducirse a ciento ochen - maria al correo, i por fin vino a obtenerlo 
ta o a doscientos; i sin embargo, vemos tan solo ayer en la tarde, cuando el Se
en estas actas, hechas en di:1 lúnes para nado estaba sesionando; de modo que no 
que obraran en el colejio Claro el dia alcanzó a darse cuenta. siquiera de él en 
mártes, que se da setecientos cuarenta i la se sion de ayer, cosa que se ha hecho 
dos votos al señor Vergara, solo hoi, sin que haya habido material" 

Esta informacion, que es preconsti'lui- mente el tiempo necesario para poder 
da, por así decirlo, como que se rindió imponer nos de su contenido. 
hace ya dos años, establece con un inte- Pcr mi parte, debo declarar que solo 
rrogatorio acreditado por cinco testigos he alcanzado a leer dOE otros pájinas 
i rendido ante el juez Urrutia de Impe", de este espediente, i si me he referido a 
rial, que los electores de Nahuentué i de)él ha sido mas bien por las noticias par .. 
Bajo Imperial están todos inscritos en las ticulares que respecto de él tenia. En 
dos sec~iones, i todavía que tambien lo consecuencia, creo que hai conveniencia 
están en la próxima de Carahue, i que no en que el Senado se dé un poco ne tiem .. 
pasan de trescientos. po o nos lo dé a nosotros para que poda .. 

Esto mismo, aunque no he tenido oca- mos estudiarlo Es por esto que desearía 
sion de comprobarlo, oí decir al señor que no s~ cerr~ra hoi el debat~ sobre 
Varas que fué lo que sirvió de base al e"ta eleCClOl1, SlrlO el lúnes próxImo, de 
honorable señor Cifuentes para deoir que LDanera que pudiéramos votar el mártes 
en las comunas de Bajo Imperial i de No quiero molestar al S6nado hasta 
Nahuentué no podia habor mas de tres- enterar la hora, cosa que seria mui fácil 
cientos ~lectores; i que, por consiguiente, hacienJo datO lectura al espediente. Me 
la repeticion de la eleccion era comple- atrevo, pues, a hacer, no indicacion, sino 
tamente ineficaz puesto que no mfluiria una insinuacion solamente en este senti~ 
en su resultado, do, i si se la creyera aceptable dejq,ria en 

¿Cómo puede venir a decirse ahora el acto la palabra, 
que 8010 la comuna de Bajo Imperü'¡, ~I señor TOCORNAL,-En realidad 
puesto que la de N ahuentué no funcionó, se ha celflbrado un convenio entre los 
ha dado setecientos cuarenta i dos votos diferer.tes partidos que tienen representa
al señor Vergara? cion en esta Cúnara, tendente a cerrar 

DespUéS de la lectura que ha hecho el d;bate sob,re la cali.ficacion ,de poderes 
el señor Figueroa de algunos de los po- el lun,es próxl~o, debiendo efectuarse la 
cos antecedentes que ha podido consultar votaclOn el m?-rte." . 
en ese espediente, me parece que las E~ necesarIO que este. convenIO sea 
llesas de Bajo Imperial no volvel'án a sancIOnadoyor el Senado 1 propongo, en 
mencionarse en este recinto; esto es ya consecuencl~, que se aC,uerde cerrar el 
un asunto concluido esas mesas deben debate el lunes a las seIs de la tarda, o 
quedar eliminadas i' no debe pensarse álltes, si ningun se~or Senador guiere 
mas en ellas. usar de la palabra, 1 que la votaClon se 

C 1 h O bl Ci d d S tI' verifique el mártes, al terminar la l)ri mera omo e on ra e ueU9 or e an a-
go no ha podido estudiar en debida for- hora, . 
ma ese espediente, porque si es verdad El señor ESCO~AR (Presldente):
que debió \legar aqui el dia 25, o, a mas El Reglamento dlspo,ne que la votaclOn 
tardar, el 26 por la mañana, ya que, se- debe efeotuarse a las CInOO de la tarde, 
gun comunicacion telegráfica del Minis. Si no hai inconveniente SR dará por 
tro visitador, fué puesto en el correo de aprobada la indicacion del honorable Se,' 
1 m perial el 24, el hecho es que el Secre") nadar de Val paraiso, 
tario del S/i\oado hA. tflnido que Itnviar \ Aprobad,., 
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Anticipos sobre el presupuesto de la admitli:,;traciorJ, esMn siempre dis-
de 11*OS pue¡.;tos n deponer todo illteres partida

ri"ta cuando están de por medio Jos altos 
El sel10r ESCOBAR (Pre"idlmte).- intereses nacionale~. 

Conforme con el acuerdo tornado al cm El ;>eüor LAZCANO.-Creo, Señor 
pezar la sesion, corresponde ':-rabtr del Presidente. que en la autorizacion que 
proyecto presentado por el Gohierno se sulicita debe cO'tlprenderse el pago de 
que autoriza al Presidente de la Repú- los sueldos de los empleados públicos. Me 
blica para invertir ha"ta la suma de cinco parece que en el Gubiertlo i en el Con
millones de pesos en divér os "ervicios greso, debe existir el propósito de no 
públicos, durante el mes da enero próxi perjudicar a los servidores d8 la n~cion, 
mo, i miéntras se '1prueban ;os presu~ retardándole" el pago dt~ su~ sueldos. 
puestos. Pero como el punto !lO aparece claro 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI en la letra df~l proyecto, de-earia que el 
- proyecto dice a"í: señor Ministro nos dijera cuál e,~ el pro· 

«Artículo llllico.-Se autorizH, al Pre- pósito del GOqit3flW :t este re~pedo. 
sidente de la República para invertir El sciior RO DRIGU EZ (Ministril 
hasta cinco millone,,; de pt~I:iOS el! la can~ d0 Haciertoa).-Es etectivo que el punto 
celacion de obm" i ¡;:ervieios cun trCi ta dl;s q \l!~ a'-a ba el" tocar el honorable Senador 
i en el pago de jornales i materiales de de Curicó no está e"prestlment'~ COlh~lll 
ferrocarriles correspondiente:'> a dicieru- pIado en el proyecto. 
bre de 1007 i enero de 1908 i duntas ser- La autorizacion "e refiere al pago dd 
vicios públicos. obras i servicios contratados i al de jor-

La presente autorizacion terminará en nales i materiales de ferrocarriles, corres
la fecha en que se promulgue la l(~i de pondientes al presente mes, que no hayan 
presupuestos para 1903, i las cantioade'l alcanzado 11 pagarse con el presupuesto 
que en virtu de ellas se in viertan se C/H·· vijente i el los de! mes de enero del año 
garán a los re"pectivos ítem de la meno entrante. 
cionada leí de presu pue"tos.» Se ha creído que en el curso del mes 

El señor ESCORAR (Presidente).-- de enero estarán despachados los presu
En discusion jeneral i particular el pro puestos i, en consecucncia, los sueldos que 
yecto. deben pagarse el :- f de enero porlrán serlo 

El señor TOCORNAL.-~l proyecto sin atraso, e imputándose los gastos a la 
a que acaba de dan:le lectura resf>0nde a lei de presupuestos. 
necesidades impostergableli del servicio Sin embargo, si el Senado lo estima 
público. conveniente, podria autorizarse el pago 

Como el despacho de los presupuestos de los sueldos, i entónces seria preciso 
demorará todavía algun tiempo 611 la cowmltar una suma mayor que la indi
otra Cámara, podria producirse una si- cada en el proyecto. 
tuacion ba'3tante grave. El Reñor LAZCANO.-Ya que él se-

Rai obras públicas cuya construccíon ñor Ministro manifiesta que el Gobierno 
- tendria que paralizarse si no se despa se ha preocupado de que no /se retarde el 

chara este proyecto, lo que daria márjen pago de los sueldos de los empleados ptt· 
a reclamaciones de parte de los contra blico" con motivo de la discusion de los 
tistas. presupuestos, me parece que esto es ba:>-

En consecuencia, confío en que mis (tan te. 
hor:orables amigos, tanto conservadores ¡ Por otra parte, la cantidad de cinco 
como liberales democráticos, han de que- ~millones de pes()s para atender todas las 
rer aprobar "obre tabla e~te proyecto, \ necesidades que se mencionan en el pro~ 
dando así un nuevo i elocuente te,,;til1lo~ l yecto seria reducida si "e hubiera de p~
nio de que léj()~ de querer agravar la si ... (gar ta.mbien con ella los sueldos de lOS 

tuaQion poniendo obstáoulos Po )ti, rUlIl.roha. ~ €,mp)a~d"s páhlícOII (:h~\,Q.nt~ nI lPe" d" 
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enero. En consecuencia, si se hubiera ue sueldos de todos los empleados públicos, 
aceptar mi in:silluacion seriÍcl necesario la suma quedaria mui corta. 
aumentar esa suma; pero como no SOtll')i'l, El Gobierno ~a creido que en el curso 
nosotros los llam::tdos a indicar la canti-) del Illes de enero quedarán despachados 
dad que se requeriria para atender al .los presupuestos; i para el caso de que 
pago de todos lo~ sueldo~, por mi parte esto no ocurriera, pienRa q ne, en el mo
'TIe limito a llamar lel ateill"ion sobre el mento oportuno, podria pre,;entarse otro 
particular, confiando en fiue el Gobierno proyecto de lei. Pero si el Senado qui
se preocupará del aWllto, i tratará de¡siera de"de luego ampliar la autorizacíon 
evitar a los empleados públicos un daüo (en debate, eleVJ.ndo la suma a diez millo" 
que todos deseamos tambien evitarles. nes de pesos para que, si llega el caso, 

El señor BALMACEDA. --Cotlcurro pudiera atenderse tambien al pago de los 
con el sLñor Senador pr)r Val parai,.:o en fiueldo,., de los empleados públicos, por 
los propósitos que ha l1lallifestaoo. No mi lJarte no veo ningun inconveniente 
siendo posible esperar .que el presupues- para que así se haga; /:tI contrario, seria 
to quede d\~spauhado Clltl la oportuilid'id un prouedimiento prudente i previsor. 
necesaria para no interrumpir el órdell El seüor FIGUE ROA.-y o estoi de 
régular de la adnunistracion túbliua, la acuerdo, hoüorable Presidente, con las 
~a.ncion de este proyecto es algo que ~e idea~' manifestadas pur los sellores Sena
Impone. dores en cuanto a que es necesario t<)-

Por mi parte, i a nombre de los libe- mar las medidas del caso par evitar que 
rares democráticos, ~lle asocio a lo que ba los empleados de los ferrocarriles i de 
dicho Su Señoría) :-lin que esto :-lignifique otros servicios que requieren gran núme .. 
absolutametlte una manife"tacion de uon- ro de obreros i empleados a contrata 
fianza, ni de "desconfianza al Ministe- !'mfran atraso en el pago de sus sueldos 
rio. Nosotro." juzgatllos :SU8 actos uon i jornales. Es de te:ller que estas per~ 
entera imparci'llidad. Creemos que este sonas 110 pue(hn esperar indefinidamente 
proyecto es de una necesidad indeclina- la aprobacion de los presupuestos para 
ble, que necesita,mos amparar a tudas peruibir la correspondien'::e remunera
aquella" jentes que, ligadas con la aumi- ciou; i p01 otra parte, estos servicios no 
nistracÍoll pública, se encontrarían, por puedel' interrumpirse sin producir sérias 
falta de los presupuestos, sin los recurso:,; perturbaciones. 
neces~rios para poder continuar en sus Pero, por lo que hace al pago de los 
negocIOs. sueldos de todo~ los empleados públicos, 

El señ9r INF ANTE.-T0mando en debu hftcer una observacion. 
cuellta la observacion d31 honorable Se- El pre"upuesto commlta sueldos fija
nador por Curicó i para el caso de que dos por leyes permanentes, í otros que 
llegaran los primeros dias de febrero sin deben su oríjen al presupuesto mismo i 
que estuvieran despachados Jos presu- que con"tantet::tente se están alterando 
puestos, convendria aumentar la autori- sel1. con supresiones, sea con aumentos o 

rebaJ" as. zacioll que se trata de conceder, hasta la 
suma de diez millotlt:s de pesos; así po- Respecto de estos últimos, que :son 
dria atenderse al pag() de '"iuoldos de los g.l.sbs variables ¿l:ómo entenderia el 
empeados públici)s. Pr8sidente de la República la autoriza~ 

cion que se le diera en una forma jene .. 
El ,:ieñorTOCORN AL.-¿Alcanzarian fdl? 

cinco millunes para el pago de los etnpiea- 1 PaO"n,ria los sueldos seO"un el presu-
do' en un mes? ' él '"' "'" ( pue"to de 1907, o segun el pl:)vecto pre-

El señor RODRIGUEZ (~finistr() de:'sentado per el G,)bieruo? -
IL-tcienda).-IlIdudablemeute q1le fiÍ con Uno i otro ténnino de m'!ta alternativa 
lo,; cinco willone::; uon,;ultados ell el pro- podrían resultar illexacto~ en la sallcion 
yecto hubieran de pagarse tambieíl los definitiva del presupuesto. 
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> .' De aquí es que la idea de autorizar al 
::' Gobierno para proceder al pago de todos 

los empleados públicos en jener&l, aun
que mui justa, por ~uanto no debe retar
darse este pago indefinidamente (tal como, 
van las cosas quien sabe si llega el mes 
de febrl3ro i el de marzo sin que esten 
despachados 103 presupuestos), tiene el 
inconveniente que acabo de apuntar; por 
esto, mejor seria que el Gobierno estu
diara la cuestion i si se viera que trascu· 
rria el mes de enero sin que se despacha, 
ran los presupuestos, nos presentaría 
entónces ~m proyecto que no se prestase 
a dificultades. 

Cerrado el debate. 
Tengo entendido que el señor Senador 

por Lináres nc ha hecho indicacíon sino 
que se limitó a espresar un deseo. 

El señor INF AN'fE.-Fué una SIm
ple insinuacion. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si no se pidiera votacion, daria por apro 
bado el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hubiera inconveniente, se trami-

taria sin esperar la aprobacion del acta. 
Queda así acordado. 
Se levanta la sesion. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
iAlgun sflñor Senador desea usar de la . 
palabra? 

Se levantó la sesion. 

RAFAELEGAÑA, 

J efe de la Redaccion. 
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